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INTRODUCCION 

El presente trabajo se realizó por la importancia que siempre ha tenido la seguridad y 
paz internacionales, las cuales se ven amenazadas ininterrumpidamente por individuos, por 

grupos, por organizaciones que desean la inestabilidad social e interna, y porque no decirlo 

internacional en nuestro mundo. 

Nuestro mundo actualmente sufre una enorme serie de cambios importantes, los 

cuales tienen un impacto en la configuración geopolítica dentro del "Nuevo Orden 

Internacional" y en las relaciones económicas, sociales, políticas y militares. 

Los cambios básicamente se presentaron aL finall~r: I~ Guerra Fria, la cual trajo 

procesos históricos de tr~nsformación c~m~ la ·~ird~ d~~: M°u'r~ ~~ Berlín en 1989 y la 

Conferencia Europea de París en 1990;. con: "¡¡¡·_qJ~ se'··;cduj~ el núiriero de las fuerzas 
'- . , . ~ . . 

convencionales de la entonces Unión .Soviética eh ia EÜ~opa d~i':Este~ ·,;·.- ·,:1·.· •.. ,. 

Con la calda del bloque comunista, la Organización del Tratado del Atlántico Norte 

(OTAN), toma un giro diferente al que tenla, ya que ahora s_u objetivo es introducirse al 

ámbito de los paises orientales. 

Los acontecimientos acaecidos fueron una nueva oportunidad para dar otro enfoque 

al futuro de la humanidad y tratar de "transformar una nueva era de paz, cooperación, 

seguridad e integración. 



6 

El final de la Guerra Fria ha traído lambién un reajuste global de las relaciones de 

poder y un nuevo concepto de seguridad regional en los diferentes hemisferios. 

La OTAN es un organismo que en el ámbito militar y político es de gran 

importancia, ya que ha podido establecer· medidas de paz en conflictos internacionales. Es 

por ello que el estudio de la Organización es interesante para conocer un poco más acerca de 

lo s organismos regionales e internacionales. 



CAPITULO PRIMERO 
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1. LA UNIDAD EUROPEA.-

Partimos de una realidad para entender lo que es actualmente el intento de Ja unidad 

europea. El viejo continente ha sido importante protagonista de Ja historia universal: El 

descubrimiento de las nuevas tierras, Ja revolución industrial, los cambios científicos y 

tecnológicos, las guerras, las crisis internacionales, etcétera, independientemente de la 

importancia histórica que tiene Europa en el mundo, hay un hecho fundamental que es irrebatible 

y que p?r su importancia merece ser Ja piedra de toque para este trabajo: La unidad espiritual y 

cultural de los estados europeos. Este hecho que Ja historia enseña, se ha visto acompañado .de la 

necesidad europea de una integración económica y política. 

Históricamente Europa; fundamentalmente las naciones europeas occidentales, tienen una 

unidad cultural. Esta unidad ha proyectado a los mismos europeos en este siglo a intentar Ja 

unidad política y económica. 

La Organiznción del Tratado del Atlántico Norte (OTAN), como organismo internacional 

constituye en esencia, no obstante, que a ella están integrados estados no europeos, una 

importante manifestación de Ja actitud común europea ante problemas tan s~rios como es en un 

momento dado, el de su propia existencia. 

Para comprender lo que Ja OTAN significa, es necesario analizar antes, as! sea 

someramente algunos aspectos generales de los intentos de Ja unidad europea. 

No pretendemos afirmar que Ja OTAN sea un ejemplo de esa unidad. SI queremos 

acentuar que esta Organiznción se anima en gran parte para su existencia en un espíritu europeo 

occidental, con todas las circunstancias propias de Ja situación pol!tica que obligada 
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o voluntariamente los europeos constituyen frente a otr115 naciones que por lo menos no guardan 

la misma identidad que tienen 1115 unidades estatales del viejo continente, como son los Estados 

Unidos o Turquia. 

Empero. transcurrió mucho tiempo antes de que las organizaciones internacionales 

adquirieran una importancia considerable en Europa, por existir el fraccionamiento polltico. 

"El factor dominante del sistema polltico fue la constmcción de Estados poderosos, que 

tuvo como consecuencia el parcelamicnto de Europa en estados soberanos. El movimiento hacia 

las unidades estatales, generalmente, aunque no siempre nacionales, surgió muy temprano en 

Europa Occidental. No obstante, en Alemania y en Italia no se manifestó sino h115ta la segunda 

mitad del siglo XIX. 

"Aún así, el sistema polltico europeo no desconoce por completo las organizaciones 

internacionales. 

"Algunos ejemplos antiguo los constituyen 1115 Unio~es .~de•. ~~illdos cuyo citrd~ter 

internacional es muy leve y div~rsas. co~füderaci~ri~s' é~~o:··,·ff ;r~~~¡~~i~ ú;tid~s; ·. Ja · 

Confederación Helvética y laConfederació? (}e~áni~a del815; · •: '·1 · :'' . , /, . • · ·•·· ..... · 

''El ,siglo·.~ p~Hf fo~~f~ef Í~,~~~·É•~~'.p~Ú•~;f~~f~o~~~i~.~:.~~·l~'.:t~A~~;;ii~ ~nteri~r •. 
pues en él se constituyen o someten a consideración :múltiples, órganizáciones · intemaciónales. 

-. . . · ... :~··:.·:~{1,:>: '.'.;~·'.'-~"~.(:~·~'.>··.~r~_::\<:··;;.;:,::-:·:.:.::·:~.-::·.):~~,. -~-~-::~-:.;\: .. ~·~:- .\:->· :'/·.-?· :.: . :::·: ·'-· 
Pero a Jo largo del tiempo esté mo'vimiento.haténido difereótcs"mnnifestacionés .. Antes de 1939, 

. ' -' ~:;:·-+,:·,; ;·.~~"'~::_i~:·:,:: '<'' '~;.;·~ .::.,i,)i. __ 7~f-':'·'.:.:,_1::·.<'.(~';~/.'.:;"' 
encontramos pocos int_entos y 1.()gros muy limitados: Sin embargo, a partir de 1946, los logros son 

•"· '-'!.'--i -· - -·'~----

múltiples'.~:O>_: ·, ··::·) ' ~ --.: : 

' : '· . •' ' --~ ·~·::· .. -,,. ~: 

___ C_o_l_li_nr_d: 0: ': • Clnude Albert. Instituciones efe "Relncjones Intcmacionolcs 
Fondo de Culturll Económica. México-Madrid: 1978. págs. 439 y 440. 
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Un importante periodo del movimiento integrador europeo es el del año de 1929, a raíz de. 

un discurso pronunciado en Ginebra, por el Ministro francés de Relaciones Exteriores, Aristide 

Briand, en el curso de Úna sesión de la Asamblea de la Sociedad de Naciones (SDN), la Unión 

Europea, que es un proyecto de organización de los Estados europeos. 

De este discurso, nos dice el internacionalista Colliard: " ... el estadista francés seilalaba 

que había llegado el momento de que los Estados europeos se unieran 'por una especie de lazo 

federativo'. Se elaboró entonces un proyecto concreto que fue comunicado el lo. de mayo de 

1930, b~jo el nombre de memorándum francés, a los diversos Estados europeos miembros de la 

Sociedad de Naciones. 

"Las diferentes cancillerfas estudiaron el proyecto, que finalmente acogieron con muchas 

reservas. Una resolución de la Asamblea de la SDN con fecha del 16de septiembre de 1930, creó 

una Comsión Europea dentro del marco de los mecanismos consultivos de la SDN. Los trabajos 

de esta Comisión languidecieron . Por una parle, In muerte de Aristide Briand en marzo de 1932 

y, sobre todo, la toma del poder al ailo siguiente en Alemania por el partido nacionalsocialista, se 

conjugaron par'a que la Comisión ni siquiera se volviera a reunir a partir de 1933. Por lo tanto, el 

proyecto francés dc;.1930 terminó en un fracaso total". (2) 

Al respecto, el internacionalista Charles Rousseau proporciona otro comentario del 

proyecto ~rancés " ... el memorándum fracasó como consecuencia del apego de la mayorfa de los 

Estados al dogma de la sobcranla, de las reticencias de Inglaterra y del poco entusiasmo de la 

SDN, que tenla la propia competen~ia de una organización más limitada y, por lo mismo más 

eficaz. 

2 ldcm. pág. 440. 
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"Al tenninnr la guerra de 1939, volvió a surgir In misma idea. Unirse o desaparecer, en 

efecto, la única alternativa que se ofrece a una Europa agotada por dos guerras en el espacio de 

veinte ailos y que se halla exangüe frente a los bloques norteamericano y soviético". (3} 

En el continente europeo, untes de Ja Segunda Guerra Mundial, se crearon también tres 

organizaciones internacionales, con carácter muy limitado, en el plano de la técnica institucional 

y en el geográfico. Como ejemplo de ellas citamos las de mayor importancia: 

La Pequeña Entente que agrupaba a Rumania, Checoslovaquia y Yugoslavia, por acuerdos 

entre estos países. El pacto fue finnado el 16 de enero de 1933. 

La Entente Balcdnica, creada por el Pacto de Atenas del 9 de febrero de 1934, similar a la 

Pequeña Entente, esta organización tenla como miembros n Grecia, Rumania, Turqula y 

Yugoslavia; podemos observar que inclula a dos Estados. que también ·pértenecln a la Pequeila 

Entente. 

La Entente Báltica, fue creada por el Trnta.d~ de._Óin,~bra 'del 12 de septiembre de 1934, 

agrupaba a Jos tres pcqueilos Estados bálti~os con~tÍt~ld¿?de;pués.de 1919: Estonia, Letonia y 
-,·:,:.' ',.;- ·. ,\'>:<· 1·.';.,_;'. 

Lituania. · -->:··· ::";;._,. 
;"~ ·::.":'>-'· '-·.', .. ,·-;,. 

:;,_::_·,._;(..,¡ 

Las ententes rcgion~I.es quese mendon,aron, ~~.du;n,~n'.~ucno ti¿mpo.: ya que la Pequéila 

Entente desapareció ·en . octubre·· d~ ·;9~~·;:~~s~~é;l:de)i~J2o~fer~~i,i,a}~?;~r¿~i~·~; .•. J~ Bálti~a · 

desapareció debido ~ <}ue cada Úóo cie' su~ mlen1b;os fue in~orp~~~do :;¡~ u~ió~ ~~~iéti~~ en júlio 
., \ ::; / .' ~.·_: _ ·'. .. ·-' <.:'·:·.'.; ·-.·-,:·.:.:\·-::, ;::·.'A\:;;_i ••. :i:;3,~'...::.:..~:-~<·.--::-:<,~:;-<_t __ ,~:- .;,;.·>· :• ,,: ' -

de 1940 .. Ln Entente Balcánica;:a su vez,' se dislocó:en 'octubre de \940, cúóndó' Greéia fue 

victima dé Ja agresión. fas~i~ta, estos su;es~~ túvi~i;,n cí~~~}''.~~?5i~:"t~v~f ~risis polltiéas 

europeas. ~; :-~ ¡-:: . 

_____ ·: .' . ,:.. ·:·'.··:;_. 
3 Rousseau, Charles. Derecho Internacional Pi'¡hlico.Traducidn por Fern~do 

Giménez Artigues. Tercera Edición. Ediciones Arije .. Barcelona 1966. pág. 209. 
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Después de la Segunda Guerra Mundial se presenta una gran actividad en el mundo, se 

desarrollan y multiplican las organizaciones internacionales, en Europa sobre todo, ya que las 

tentativas de reagrupación se multiplican también, para ser exactos. en Europa Occidental. 

A principios del siglo XX las naciones europeas más poderosas habían comenzado a 

disminuir su preponder'!ncia económica, perdiendo y debilitando sus vínculos con sus antiguas 

colonias; mientras que los Estados Unidos fueron desplll7.ándolas en el campo económico, por lo 

cual vieron las necesidad de adelantar un proceso de integración de sus economías, de manera que 

lograran ampliar las oportunidades de cada país europeo, extendiendo el mercado y manipulando 

las tarifas de modo que pudieran desarrollarse grandes corporaciones para competir cop las 

norteamericanas. No obstante, el establecimiento de empresas transnacionales de ·origen 

norteamericano en Europa permitió aprovechar las ventajas tarifarias y el amplio mercado, ·así 

como la mejor ubicación parab explotación de determinados renglones".(4) 

"Así pues, la penetración económica de las grandes corporaciones norteamericana5 en los 

primeros años de In posguerra, les permitió entrelazarse con las econmníns europeas hasta· el 

punto que puede decirse que en la medida en que avanzaba el proceso de integración en E~ro.~a,. 
avanzaba al mismo tiempo In integración de Europa con importantes sectores de la economía 

norteamericana" .(5) 

·Podemos citar otro antecedente de cómo fue debilitándose la Europa OccidentáI y:. de . · · 

cómo los Estados Unidos van adquiriendo poder en el continente europeo, a través d~ lo ·que nos 

cita Johan · Galtung: " .. .la entrada de la Unión Soviética y de los Estados Unidos e~:.:·1.941, 
arrast~dos a h1 guerra por el desafio planteado respectivamente por Alemania· y J.apÓn, ~i~~iticÓ 
la derrota no sólo para Alemania, sino también para Europa. 

4 Cf., Silva Michelena; José A .. Politjcn y Bloques de Poder. Tercera edición. Siglo 

Veintuno. Editores, S. A. México 1981. pág. 69. 

S. ldem; · 
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"En 1945 el mundo eurocéntrico sufrió otra resquebrajadura de significación aún mayor: 

el comienzo del fin del colonialismo. La Primera Guerra Mundial fue testigo del derrumbe de dos 

imperios europeos: el imperio germánico (en Africa y el Lejano Oriente) y el imperio turco 

otomano (en el mundo árabe). 

"En suma: el mundo ya no estaba regido por potencias europeas rivales. Las potencias 

coloniales hablan perdido o estaban perdiendo rápidamente sus imperios, al par que la misma 

Europa era manejada en grado creciente desde dos nuevos centros, Washington )' Moscú. Y todo 

esto en el corto lapso de una o dos décadas: Todo aquel que no crea en la posibilidad de que 

sobrevengan rápidos cambios mundiales deberla considerar detenidamente esa nueva situación. 

Sin embargo, también se podrla responder invocando dos argumentos muy poderosos: para llegar 

a ese punto fue preciso que se desencadenara una catástrofe social, una guerra mundial. Y, aún 

asl, la inercia social en cl mundo tienen raíces tan profundas que los esfuerzos de reveneración se 

efectivizaron con gran rapidez... lo cual coincide, precisamente, con nuestra tesis acerca de la 

Comunidad Europea".(6) 

Cabe hacer notar que Galtung ve a la Comunidad E.conómica Europea como una 

superpotencia en marcha capaz de lograr que la Europa Occidental' establezca su ceni~o de poder 

en Europa y no en los Estados Unidos. 

Por lo anterior, podemos damos cuenta que Europa. Occidental ve· la nec.esidad. de 

organizarse con paises afines a sus ideales en su mismo continente, con· el objeto ·cte alcanzar 

int.egrarse económicamente como años antes lo estaban y así desplazar a los Estados Unidos, en 

6 Galtung, Johun. 1 o Com1mjdad Europea· tina supcrpotencin en marcho. Ediciones 

Nueva Visión. Buenos Aires. 1974. págs. 19 y 22 
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este contexto era preciso crear un mundo Eurocéntrico, o sea un mundo con su centro en Europa; 

y una Europa Unicéntrica, es decir, una Europa con su Centro en Occidente. 

1.1. LA INTEGRACION ECONOMICA. 

En el proceso de desarrollo de la organización de Europa, hablaremos ahora del aspecto 

económico, como ya se había mencionado anteriormente, Europa Occidental deseaba salir de su 

crisis después de la Segunda Guerra Mundial, para ello era imprescindible que aceptara la ayuda 

económica de los Estados Unidos que estaban dispuestos, como nos scilala el maestro Galtung 

" ... para ir al rescate de las tambaleantes cconomlas de los paises de Europa Occidental, en 

particular porque no tenla ningún problema sociopolltico con esos regímenes. En rigor, la 

armonla y el entendimiento eran de naturaleza y grado tales que fue perfectamente natural que 

Estados Unidos apoyáse también a dichos regfmcnes contra la amenaza proveniente de fuerzas 

que querfan cambios sociales básicos, especialmente los partidos comunistas. Por consiguient~. la 

reconstrucción económica de posguerra asumió la forma de apoyo a los regfmenes y a la 

estructura s.ocioeconómica por ellos representada, en vez de limitarse solnmenle al mejoramiento 

del estándar de.vid~ de In población y a la reconstrucción de las fuerzas productivas después de la 

gue,,;., La 'luchá'contra ~I comunismo•era' igu~lrii~;úe importante". (7) 
. . ": ··.:~:./· : ' ". / .. ;; :;:_ .:'.-. '" _··:·~·.'·~_,: 

Por !o'ru;!es expl.lest~, podelJl~s inÍ~ir qJc Europa Occidental tuvo que aceptar la ayuda 

prop~rcion~dá' ;ar Í~~ ~Íhdo¡· UrlÍ~~sifiñte l~ "~eligrosa" presencia de la Unión Soviética, en esa 
•. - ..•• -,.~ ·- ~ .• - !-' ;', 

virtud, optó por fórinar agrupa~iones para poder integrarse. 
-· _-- _-.·-,, 

Una ·de laspr;'.ii~~ agrupaciones lo fue la Organización de Cooperación Económica 

7 !bid. pág. 20. 
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(OCDE), la cual funcionó a partir del 16 de abril de 1948 y estuvo integrada por los paises 

europeos que beneficiaban al Plan de Ayuda americana, llamado Plan Marshall. 

El 5 de junio de 1947 en la Universidad de Harvard, el Secretario de Estado, George C. 

Marshall, pronunció un notable discurso. exponiendo los principios básicos de la polftica 

norteamericana con respecto a la rehabilitación de Europa. El Secretario Marshall consideraba la 

economla europea como una unidad, por lo que los paises europeos que requerlan la ayuda 

norteamericana, se reuniesen para elaborar en conjunto un plan señalando sus necesidades. 

Gran Bretaña y Francia, después de consultar con el Primer Ministro de la Unión 
. ·'.-

Soviética, Molotov, cursaron una circular el 3 de julio de 1947, a vcintidos paises ~uropeos 

invitándolos a participar en una Conferencia con el objetivo de trazar un proyecto para la 
; .·: ... ·- . 

reconstrucción europea que serla presentado a los Estados Unidos. La Unión. Soviética inostró · 

una hostilidad creciente contra este proyecto." (8) 

El 16 de junio· de\;e: IUYsillo . Íil\o, los gobiernos de Francia e Inglaterra . consideran 

necesario ~stablecer' un ;¡{zo ~~~;;Ótni~~ con el gobierno de la Unión Soviética p~ elaborar una 

respuesta ncer~~ ~~ Í~ ~tg~.;;~~·iÚa~e~icana. El 27 de junio se lleva a c~bo I~ reunió~ de estos 3 
. \ ~. . .·;- - ' ~. ' . ,·, ... ' - - . . 

paises en:Pnils~·en la"i:Üál'Ya·'unióri Soviética da una respuesta negativa para participar en el 

programa-..· 

Posteriormente, el. 12: de julio se celebra nuevamente en París la Conferencia de 

Coopera~iÓn E~o~~~ica'Europea, que cUlminn con la constitución de un Comité de Cooperación 

8 Sálvndori, Massimo. I a Comunidad del Aihlntjco Norte. Editorial Agora. 

BuenosAi~s.19;8. pág. 181. 
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encargado de elaborar u~a especie de programa de importaciones americanas para los diferentes 

paises participantes. Mientras se creaba una organización internacional europea, la ayuda 

norteamericana se manifestaba bajo la fonna de ayuda interina destinada en particular a Francia, 

ltlllia y Austria desde el 17 de diciembre de ese mismo ai\o. 

"El 16 de abril de 1948 se firma en París la Convención de Cooperación Económica 

Europea que creaba una organimción con el mismo nombre, y que era una especie de oficina 

central europea que tenia como primer objetivo, la distribución de la ayuda norteamericana y 

después el establecimiento de una economía sana".(9) 

Esta Organización Europea de Cooperación Económica (OECE), inicialmente estaba 

compuesta por 16 Estados, además de las zonas de ocupación de las potencias occidentales en 

Alemania y el territori¿ de Trieste, asimismo, Turquía se adhirió a la organimción pero con 

carácter limitado. El Gobierno de Suiza prefirió no beneficiarse de la ayuda de los Estados 

Unidos pero formaba parte de la OECE y posteriormente ingresó Alemania Federal. En julio de 

1959 fue admitida España, quien por razones pollticas habla pennanecido al margen. 

Los miembros de dicha organización fueron: Alemania Occidental, Austria, Bélgica, 

Dinamurca, España, Francia, Grecia, Irlanda, Islandia, Inglaterra, Italia, Luxemburgo, Noruega, 

Paises Bajos, Portugal, Suecia, Suim y Turquía. Los Estados Unidos y Canadá eran representados 

en las conferencias por observadores, ya que no fonnaban parte de esta organización. 

9 Colliard, Clnude Albert. Ob. cit. pág .. 440 
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La estructura de la OECE se componía de 3 órganos: El Consejo, que era el órgano 

principal, formado por todos los miembros y sus decisiones se lomaban por unanimidad; el 

Comité Ejecutivo, formado por siete miembros que eran designados por el Consejo cada año; y la 

Secretaría General la cual estaba a cargo de un secretario general y dos secretarios adjuntos. 

Existieron también organismos como la Agencia Europea de Productividad y la Agencia Europea 

para la Energía Nuclear en el marco de la multicitada organización. 

"La obra de la organización fue de una indiscutible utilidad y una vez resuelto el problema 

de la distribución de la ayuda norteamericana se pensó que subsistía la necesidad de conservarla. 

De esta forma su principal actividad se orientó hacia el desarrollo de las relaciones económicas 

europeas, la liberación de los intercambios, el aumento de la productividad y la coordinación de 

los planes y los programas económicos nacionales."( 1 O) 

En el año de 1958 se i.nslituyó la Comunidad Económica Europea (CEE). la cual agrupaba 

a seis de los Estados miembros de la OECE, originando con esto que le restara contenido al 

proyecto de ésta, por tal razón tuvo. que ser modificado. Así, con la decisión de los Jefes de· 

Estado y de los Gobiernos de Francia, Estados Unidos, Alemania Federal e Inglaterra, se modifica 

la OECE, esto es por un comunicado del 21 de diciembre de 1959. En el texto se expresa que los 

países industrializados de occidente pueden consagrar sus energías en dos tipos de labores: uno 

era ayudando al desenvolvimiento de los países menos desarrollados y el otro era fomentando las 

relaciones comerciales internacionales. 

10 Ibid. pág. 447. 
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Se llevaron a cabo varias reuniones en París, en las cuales se haclan reformas a la OECE. 

El 30 de septiembre de 1961 entró en vigor la nueva organización, la cual se le denominó: 

Organización para la C<¡aperación y el Desarrollo Económico (OCDE), se observa con el titulo 

que ya no era una organización estrictamente europea, ya que desde 1960 Estados Unidos y 

Cwiadá fonnaron parte de ella. 

Posterionnentc, se integraron a la nueva organización como miembros: Japón esto fue en 

1964; F!~landia en enero de 1969 (después de haber tenido un estatuto especial); Australia en 

junio de 1971 y Nueva Zelanda, en mayo de 1973, finalmente; Yugoslavia se adhiere co.n un 

estatuto especial. 

Los Estados Parte de la mencionada Organización son: Australia, Austria, Alemania 

Federal, Bélgica, Canadá, Dinamarca, Estados Unidos, Francia, Italia, Japón, Noruega, Paises 

Bajos, Portugal, Reino Unido, Suecia, Suiza y la Comunidad Económica Europea. 

Dentro de los objetivos de la OCDE estaba: Fomentar el desarrollo económico y social de 

los países miembros, por su parte, el Comité tiene por objeto aumentar el volumen de los recursos 

disponibles para los paises menos desarrollados, realiza el examen del monto y de la naturaleza 

de las contribuciones de sus miembros a los programas bilaterales y multilaterales de ayuda. 

Por otra parte, cuenta con un Consejo, que es el órgano principal, está formado por todos 

los miembros. El Secretario General recibe el auxilio de adjuntos y suplentes y es nombrado por 

el Consejo. Además cuenta con un Comité Ejecutivo compuesto por los representantes de diez de 

los paises miembros, el Consejo los designa cada rulo y dentro de los mismos designa un 

Presidente y un Vicepresidcnie. 
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1.2. LA INTEGRACION POLITICO Y MILITAR. 

En el punto anterior se habló a grandes rasgos de Ja integración económica que llevaron a 

cabo los países europeos occidentales, para salir de su crisis, por lo consiguiente sintieron la 

necesidad de entrelazar también vínculos político-militar para defender a la Europa Occidental, ya 

que sentían la necesidad de unificarse a efecto de evitar que la presión soviética resultara mayor, 

con lo cual se organizaron y formaron alianzas para bloquear Ja avanzada comunista, de las cuales 

comentaremos postcrionncnte. 

De la primera alianza que hablaremos es de la Unión Occidental, la cual se unficÓ y creó 

una organización político-militar que sirvió como base para la creación de otras, tanto capitalistas 

como comunistas. Dentro del bloque capitalista tenemos a la Organización del Tratado del 

Atlántico Norte (de la cual se tratará posteriom1cntc) y Ja Unión Europea Occidental. Por el lado 

del bloque comunista, se creó una organización similar a ésta que agrupaba a los paises del Este 

de Europa, esto ocurrió en el año de 1955, llamado Pacto de Varsovia, que para algunos 

internacionalistas y estadistas es la antítesis de la OTAN, ya que todo lo que existe en el mundo 

tiene su contraposición. 

Daremos una breve referencia de las organizaciones antes mencionadas; por lo que se 

refiere a la Unión Occidental tuvo como antecedente el hecho de que Francia y Gran Bretaña 

durante las dos guerras mundiales se prestaban ayuda sin ninguna base formal, no obstante la 

proposición del Presidente Churchill por unir a ambos paises mediante vínculos de una 

ciudadanía común, mediante una propuesta lanzada el 16 de julio de 1940. 
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En el ailo de 1947, por una alianza franco-británica celebrada en Dunkerque, se llevó a 

cabo un tratado con el objeto de crear una alianza político-militar que resumía los antecedentes de 

la lucha de 1940. Dicho tratado se denominó Tratado de Bruselas, cuyo objetivo fue la de 

garantizar la seguridad en la Europa Occidental; sin embargo, tenían que unir.;e los paises libres 

para asegurar su defensa, pues la Unión Soviética abusaba de su derecho de veto, el cual fue 

otorgado u los cinco miembros permanentes de la Organización de las Naciones Unidas, con esto 

se podrá observar que reducla al Consejo de Seguridad a la impotencia y la ONU no podla 

cumplir con uno de sus principios que es el mantenimiento de la paz. 

El tratado, nos dice Colliard, fue resultado de un llamamiento que hizo Emest Bevin, 

" ... estadista inglés, en el cual preconizó la extensión de la alianza en un discurso pronunciado ante 

la Cámara de los Comunes el 22 de enero de 1948, en el que proclamaba la necesidad de crear 

una Unión de paises de Europa Occidental que englobara, además de Francia e Inglaterra, a los 

tres países del Benelux. 

"De esta suerte, y vale la pena señalarlo, puesto que Inglaterra, generalmente se ha 

mostrado reticente en materia de organización internacional europea, la Unión Occidental fue 

producto de una iniciativa inglesa, ya que el llamado de Bevin fue escuchado y su proposición 

aceptada rápidamente. El 19 de febrero fue sometido a la consideración de lo~ países del Benelux 

un proyecto franco-inglés; el 29 se presentó un contraproyecto y finalmente, el 17 de marzo se 

firmó el tratado constitutivo de la Unión Occidental, el Tratado de Bruselas, después de una breve 

conferencia celebrada en esa ciudad del 4 al 12 de marzo."(11) 

11 !bid. pág. 469; 
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El Tratado de Bruselas fue el principal rector para la integración polltico y militar. éste 

contiene 1 O articulas precedidos de un preámbulo, establece entre los cinco Estados firmantes una 

comunidad internacional con el mismo carácter en Europa Occidental. El preámbulo hace 

hincapié sobre los principios esenciales de esta organización, los cuales se pueden clasificar en 

cuatro categorías diferentes. 

El internacionalista Clnude Albert Colliard, nos da la clasificación de estas categorías, 

como siguen: 

"La primera es de orden filosófico y ético. Los paises de Europa Occidental proclaman su 

adhesión a una filosofia individualista, a los derechos fundamentales del hombre, a la dignidad y 

al valor de In persona humana, a In defensa de las libertades cívicas e individuales, a las 

tradiciones constitucionales y ni respeto a la ley, todos ellos principios que constituyen un 

·patrimonio común'. 

"El segundo grupo d~ principios es el de In adhesión a los procedimientos paclficos, ni 

mantenimiento de In paz y de la seguridad internacionales, y a la prohibición ni recurso a In 

guerra para In solución de las controversias internacionales. 

"Existe otro aspecto de la seguridad colectiva, el de la resistencia a la pollticn de agresión 

que es una de las piedras angulares del Pacto de Bruselas, y aparece conjuntamente con un tercer 

principio, el de In defensa frente a una pol!tica de agresión por parte de Ále~ania .. 

En la cuarta cntegorfa de los principios recto...;s, los Esiados sig~aiarios reéono~en la 
. ' ' .. :_ ··,-· . 

importancia de los problemas económicos y deciden cooperar y Unir .. sus esfue.Zos para constituir 
. ' . . ' 

una Europa Occidental sobre una base sólida para la reconstrucción de I~ econ~inía europea."(12) 

12 lbid. pág. 470. 



22 

El objetivo de Jos finnantes del Tratado de Bruselas no era exclusivamente militar .Y se 

extcndla también a reforzar los lazos económicos, sociales y culturales que ya los unla. La 

afianza no fue más que un primer paso hacia Ja organización defensiva del mundo occidental. 

La estructura del Tratado de Bruselas confonne al articulo 7, preve!a un organismo 

constituido de manera que pudiera ejercer pennanentemente sus funciones, denominado Consejo 

Consultivo. Este organismo se reunía con bastante frecuencia, sobre todo en Jos cuatro primeros 

años alt~mativamente en las capitales de los diferentes Estados, el Consejo estaba fonnado por 

Jos Ministros de Relaciones Exteriores, de los paises miembros. Las decisiones se toman de 

común acuerdo, esto es f>or unanimidad. 

Al Pacto de Bruselas se Je debe considerar como fa base angular de Jos bloques 

militares, ya que constituye esencialmente un sistema de seguridad colectiva que incluye por 

consiguiente instituciones militares. 

"La definición de la política de defensa estaba basada a cargo de un Comité de Defensa 

que agrupaba a Jos ministros de Defensa Nacional de cada uno de Jos Estados, con la ayuda de 

diferentes comités subordinados, el Comité de Jefes de Estado Mayor, el Comité Militar que 

elaboraba Jos planes, el Comité de Annnmento y el Comité Ejecutivo. Estos organismos 

subordinados tenlan su sede en Londres y el Comité de Defensa se reunla periódicamente en las 

diferentes capitales." (13) 

13 lbid. 471. 
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La siguiente organización que debemos citar es la OTAN. pero por el momento la 

posponemos, ya que posteriormente hablaremos de ella ampliamente. Siguiendo el orden, 

mencionaremos a la Unión de Europa Occidental, cuyos antecedentes los encontramos en los 

Acuerdos de París. 

La Unión Europea Occidental, fue otra alianza con canlcter militar y también como ya 

hablamos hablado de ~llo, el Tratado de Bruselas es la base para la formación de las 

organizaciones con carácter polltico-militar, por lo que la Unión Europea Occidental (UEO), 

toma varios criterios de éste; fue creada como ya se había dicho por los Acuerdos de París, 

después del voto del 30 de agosto de 1954, de la Asamblea Nacional francesa, que equivalía al 

rechazo de la Comunidad Europea de Defensa (CEO), se busco una solución alternativa con el 

objeto de llevar a cabo el rearme alemán que solicitaba Estados Unidos, sin por ello sacrificar la 

soberanía francesa. Así pues, el 20 de septiembre, el presidente del Consejo de Ministros, expusó 

a grandes rasgos, las nuevas propuestas. Unos cuantos días después se iniciaba en Londres la 

Conferencia de los Nueve, e~cargada de eluborar el texto alternativo. El 30 de septiembre se 

celebró un acuerdo en cuanto a las modificaciones que debían introducirse en el Tratado de 

Bruselas para que Alemania e ltalin pudieran suscribir el Pacto. Asimismo, se elaboraron once 

documentos más que constituyen los Acuerdos de Londres, firmados en París el 23 de octubre de 

1954, con el nombre de Acuerdos de París. 

La Organización de la Unión de Europa Occidental tiene como objetivo ser más efectiva 

en cuanto a su pollticn militar que la Unión Occidental, pero con, eSto, es o ,yine a ser máS 

compleja, ya que ailade una Agencin para el Control de Armamcntos/cre~dn 'por 'el protocolo 
. . ,_. ·. '~, ' . . 

Número 4 para asegurar la ejecución del protocolo Número 3; .,<;1~ti~ó ni '~~dttal de armanÍ'enios.,, 

Adquiere también un aspecto institucional 'pues ndcm~ de la A~~~~i~, es~ rci~ada ~r t~es 
órganos. 
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El primer órgano es el Consejo de la Unión de Europa Occidental, éste es el sucesor del 

Consejo Consultivo, está organizado con el propósito de ejercer sus funciones permanentemente, 

" ... el Consejo puede ser convocado en cualquier momento con el objeto de que las partes 

contratantes se po~gan de acuerdo a propósito de cualquier ~ituación que constituya una amenaza 

para la paz, en el lugar en el que se produzca, o que ponga en peligro la estabilidad económica. 

En principio, adopta sus decisiones por unanimidad; sin embargo, en algunos casos puede decidir 

por una mayoría de dos tercios y aun por mayoria simple, en los casos previstos en particular en 

los protocolos relativos a las fuerzas de la Unión, al control de armamentos y a la Agencia para el 

Control de Armamentos."(14) 

El articulo 9 prevé un segundo órgano que es la Asamblea Consultiva del Consejo de 

Europa, formada por los representantes del Tratado de Bruselas. 

La Agencia para. el Control de Armamentos, es otro órgano que vela por el respeto a las 

normas de control de urmamentos. Realiza y entrega un informe al Consejo, además posee 

capacidad de investigación. En caso de infracción el Consejo toma, por mayoria las decisiones 

pertinentes." (15) 

Toca ahora hacer una breve mención del sistema político-militar de Europa Oriental. 

Durante muchos años tuvo su base la cooperación militar en esta región mediante tratados 

bilaterales concluidos, por una parte, entre la Unión Soviética y las democracias populares, y por 

otra part~, entre éstas últimas. 

14 lbid. pág. 480. 

15 lbid. pág. 482. 
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Entre los acuerdos bilaterales podemos citar como ejemplos el tratado del 12 de diciembre 

de 1943 con Checoslovaquia, el tratado del 11 de abril de 1945 con Yugoslavia y el del 21 de 

abril de 1945 con Polonia, estos tratados hablan sido establecidos desde antes de la capitulación 

de Alemania, sumaron un total de 24. sin embargo, 7 de ellos en los cuales Yugoslavia era parte. 

fueron denunciados después de la ruptura de junio de 1948. 

La Unión Soviética durante mucho tiempo ha sostenido el proyecto de organización de la 

seguridad europea, pues una muestra la tenemos con el Plan Molotov formulado en la 

Conferencia de Berlín en la primavera de 1954, fue rechazado el 7 de mayo por las potencias 

occidentales, ya que éstas hablan aceptado el Plan Marshall. El Plan Molotov estaba orientado a 

la promoción del desarr~llo de los paises bajo su influencia, med.iante la conclusión de un sistema 

de acuerdos comerciales que reglamentaran el intercambio de productos, materias primas· y 

capitales." (16) 

La Comunidad Europea de Defensa. 

Esta fue creada por un tratad~firmndo' ei 27 d~ mayó d.i 1 ?S2 por: Bélgica; Francia. 

Holanda, ltalia, Luxemburgo; República F~de;1;1 Al~,;;~na: ln~titliye~d~unko~g~izaciónmilitar 
europeo occidental, cuya· finalidad· cra' 1: '~e~¡,;;ariza~ión ~e Í~ R;~.A~ y·~~ incoil'oraéión a In 

- • ; ',' ,. ' ·~> - •• - ·' ,,.. ' ' ' ' • " .' - ' • • • • ·, • 

OTAN. Tenía que servir a la intdgraciÓn de l;¡. fu~~ ;,,m~d~occid~~t~les. 
- . ··''"""".--.-· ' ' ' . ':: ~ -

:,·.· .. ·-· 

16 Cfr. Senra Vázquez, Modesto. Trotado Oenem! de la Orcanjzación Internacional 
Editorial Fondo de Cultura Económica. México 1974. 
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El proyecto francés (Plan de Plevcn), presentado el 24 de octubre de 1950, estipulaba la 

formación de un ejército europeo común vinculado a la OTAN, del que fonnarlan parte también 

las fuerzas armadas de la R.F.A. Este tratado no cobró vigencia por haber rechazado el 

Parlamento francés la proposición, el 30 de agosto de 1954. No obstante, el plan de incorporar a 

la R.F.A. a la OTAN fue realizado poco después por mediación de la Unión de Europa Occidental 

2. ORIGEN DE LA ORGANIZACION DEL TRATADO DEL ATLANTICO DEL NORTE 

(OTAN). 

El origen de la Organización del Tratado del Atlántico Norte se remonta a múltiples 

necesidades de los paises europeos occidentales, necesidad de protección militar, en cuanto al 

expansionismo soviético que era como una plaga que arrasaba a Europa hacia el socialismo, ya 

que en 1945 al terminar las hostilidades de la Segunda Guerra Mundial, surgen nuevos conflictos 

como la guerra civil en Grecia en la cual actúan activamente las fuerzas soviéticas con el 

mantenimiento de los insurrectos comunistas, otro problema que tienen que enfrentar es la 

presión que ejerce sobre Turquía para obtener la cesión de territorios y bases en el Estrecho y 

sobre el Irán para así lograr mantener las tropas soviéticas en el norte del país. 

Posteriorm~nte, el a¡>Oyo soviético otorgado a los partidos comunistas en 1947, ocasionó 

que aunque ést~s fue~~ mÍ~oritarios, lograran un poder en Hungría, Bulgaria, Rumania y 

Polonia, en l 94S ei t~rno fue ~ara Yugoslavia. 
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Con la política que lleva a cabo la URSS respecto a la expansión'en Europa, a través del 

Kominform y In resurección del Kominterm, el cual fue disuc.lto durante la Segunda ·Guerra 

Mundial, los paises occidentales veían con gran preocupación la mencionada política. puesto que 

los dirigentes soviéticos reconocen abiertamente que el Kominform tenla como objetivo principal 

el de combatir y destruir los regímenes poHticos de Occidente. 

Otra circunstancia es el fundamento por parte de la URSS de formar en el terreno 

diplomático de la solidaridad del bloque comunista en un sistema de alianzas basado en 23 

tratados bilaterales. 

Estas circunstancias originaron una crisis evidente de desequilibrio: " ... frente a In URSS, 

apoyada por una fuerza militar inmensa -200 divisiones· y por una red de dóciles satélites, las 

democracias europeas pparecen desarmadas, debilitadas por· sus dificultades económicas y 

frecuentemente minada por _la acción de los partidos comunistas. Su solidaridad no estaba 

consagrada por ningún compromiso preciso de orden pol!tico o militnr ... "(17) 

Por lo anterior. resultaba para los paises europeos desaliento el no poder impedir el 

bloqueo o detención de las tropas soviéticas, por lo cual surgió In idea de crear de nuevo las 

condiciones necesarias para In paz y la seguridad internacionales. 

17 Barcia Trelles, Camilo. l a Or¡:anización del Irntndo del Atlántico Norte Traducción 
de Gabriel Fcrnández de Valdcrrama. Instituto de Estudios Políticos. Madrid 
1963. pág.17. 
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Es menester, recordar que para lograr la paz y la seguridad internacionales los cinco 

miembros permanentes de la Organización de las Naciones Unidas (creada el 24 de octubre de 

1945), otorgaran al Consejo de Seguridad su apoyo, sin embargo, no fue posible lograrlo, por una 

parte la Unión Soviética abusaba de su derecho de veto y por otra no se tomaban medidas 

enérgicas para que se dieran elementos esenciales de una polltica mundial de seguridad; el control 

de la energía atómica, la reducción de armamentos y la creación de una fuerza armada 

internacional.(18) 

La Unión Soviética utilizó el derecho de veto aproximadamente unas 30 ocasiones ¡jesde 

1949, en la Organización de las Naciones Unidas, con lo cual los paises occidentales minaron la 

esperanza de alcanzar que los pueblos se rigieran por un orden internacional fundado en el respeto 

al derecho. 

Los fracasos que iban recibiendo los países de Occidente dieron causa para que se unieran 

con el fin de lograr la seguridad común de su defensa, asi surge In idea que dio origen a la primera 

alianza que abarcaba el Reino Unido, Francia y a los tres países del Benelux, con lo que se llegó a 

In firma del Tratado de Bruselas el 17 de marzo de 1948. 

"Posteriormente se creó una organización de defensa común bajo el mando del Mariscal 

Montgomery, que instaló su Cuartel general en Fontaineblenu. Sin embargo, el objetivo de los 

firmantes no era exclusivamente militar y se extendía también a 'reforzar los lazos económicos, 

sociales y culturales que ya les unen'.(19) 

18 ldem. pág. 17 

19 !bid. pág. 18. 



29 

No fue suficiente la unión de los cinco paises mencionados anteriormente para alcanzar el 

objetivo del continente europeo occidental, sino que fue indispensable recurrir a los paises de 

América del Norte; los Estados Unidos y el Canadá, ya que éstos gozaban de ser libres del 

comunismo y principahñente los Estados Unidos contaban con un inmenso potencial industrial y 

con el arma atómica, lo que compensaba la desproporción de fuerzas con In Unión Soviética. 

Con la petición, por un Indo de los países europeos occidentales efectuada por los paises 

de occidente y por otro Indo la disposición de brindar ayuda a éstos por aquel, logró llegar a la 

firma de un tratado el 4 de abril de 1949, el cual abarcaba a los países occidentales, a este· Tratado 

se le conoce como Tratado de la Organización del Atlántico del Norte. 

2.1. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA OTAN. 

Al referirnos a los antecedentes de In Organización del Allántico Norte (OTAN), debemos 

tener en cuenta que son complejos y amplios, ~I intemacionnl.ista Snlvnd~ri, n~s dice que se deben 

considerar éstos desde el siglo XVI, ya que C1 proce~~ histórico dicta el porque d.e·l.n historia. · 

~· .. :':r':_";,;;v' 

La terminacióri. ú I~ seiuridn a u~;ra M~~diui,;~s el. ni1tc~edeÜte q~~ ~arcó la hist~rin 
. •: •· .; :.' . ','.(, ;, 'i: ~ ~'.<· ' :.·.¡:· , . •• . .... 

como un paso para cjue se dierÜ~~.'lll_t~,la.,!1,u¡n;ínida,d de qu~ de?ell, é,~istir ln~s de amistad y paz, 

en el mundo, sin ~mbargo; los'pnís~s renli~ron nc~ione;·y .se agrúpáron ¡iera" sólo estrecharon sus 

lazos e~t~c ICÍs ~~e ~rhn ~fine~ h ~~da ~~~ il; eÚ~s ·o qu{ 1~ agrupación, as~ciaciÓn ó unión 

repre~ent~r~ Íntcri.ses ~oÚticos pnia~í, ~ii~os .. 
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Por lo anterior, el hecho de que la guena dejara una huella profunda en la historia del 

hombre, fue el comienzÓ para que se analizara más profundamente el caso de llegar a fonnar una 

organización que agrupar.i a todos los paises que su objetivo fuera vivir en paz en el mundo. Esto 

no fue posible, por lo que sólo se crea una Organi1J1Ción que negocia Jos conflictos 

internacionales, pero como ésta regula a Jos organismos regionales, los paises aprovechan esa 

situación y llevan a cabo uniones como Ja Unión Occidental, el Pacto de Bruselas, el Pacto 

Atlántico, etc., y más aún realizan alianzas cuando sus principios de libertad y democracia se 

encuentran en peligro de ser transformados por los paises orientales. 

~e sabe que se han llevado a cabo etapas en las cuales hubo cambios radicales tanto en la 

sociedades internacional como en las nacional para los paises democráticos este cru:nbio 

rcpercutfa profundamente en su forma de pensar, actuar y ser, por lo que consideran unirse para 

detener las fuerzas comunistas, lo cual ocurre en el transcurso de la posguerra. Hablamos 

anterionmente de uniones europeas, ahora toca hablar de la unión que prevaleció en la Unión 

Soviética, la cual nace en el año de 1949, considerando que si bien viene a ser necesario citar 

hechos históricos, anteriores al año antes citado, se hará para que se lleve un desglose acorde al 

estudio que se realiza. 

A principios del siglo XX se realizan cambios en todo el mundo, pues los paises 

colonialistas pierden, colonias y Jos paises colonizados adquieren su libertad, as{ nos dice 

Salvudori: "la libertad parcela marchar, Cuba habla conquistado su independencia y en 1906 tenla 

un gobierno Úbeml;, en I~Ol el partido liberal estaba en el poder en Chile, hubo reformas 

gubcmament11les ,y educativas en Colombia en 1910-14, en 1911 habla finalizado la larga 

dictadura de DlllZ én México, el sufragio universal fue implantado en la Argentina en 1912. Las 

instituciones Jib;e~ 'y democráticas esiaban definitivamente consolidadas en América Latina."(20) 
·:<. 

20 Sulvadori, Massinio.Op cit. pág. S 1. 
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La libertad trajo consigo mejor nivel de vida, de educación, se promovieron nuevas ideas, 

aumentó Ja población, los descubrimientos científicos condujeron a nuevos adelantos 

tecnológicos los cuales contribuyeron a la expansión de las industrias y a Ja multiplicación de la 

riqueza. 

"Dos aspectos de importancia politica eran significativos: 

a) Ja expansión territorial y, 

b) el impacto sobre otras naciones. 

Respecto al primer punto, desde 1776 Ja superficie ocupada por los colonizadores 

norteamericanos habla aumentado veinte veces por medio de Ja ocupación y conquista. La 

estrecha faja a lo largo del Atlántico se habla ensanchado' hasta el P~crtico, encerrando todo un 

continente. En 1830 las posesiones ,de Francia de ultramar representaban veinte veces su 

extensión continental. Los colonizadores brilá~iéó~ Ócu~ablln·'~1 vasto territorio de Canadá y 

Australia, parte de Nueva Zelandia y Af~ica del sJr/¿1·R~i~oÚiíi~o'íe~inó la dominación de Ja 

India y colocó bajo su. gobierno·. un i~;ci~~e.;.\rri'~~s{~~}~ia~d~~es:, deSd~ ·sus pequeñas 
.. . - ~·,¡- '· .- . . -"·-' _.,, ,. ·, ' . · .. .:. ' ... '" . . ~ : ,, . ' 1 ' 

colonias, llegaron a poseer el .control 'de todas las Indias' Orientales:·: Los belgas ocuparon una 
-: •·. ·" .. · -, ... .', .... ;(,·-. - .r ".-.,_··:<,.··-·.·:.:··.·,.-/:\.'¡"·.:~--- <; .. : .. , ·. -· 

'"' ~::, A:~!'.'~Ú·\~.¡~~~:~\:;.r~ .. '~'.;f ;,;,~~~~,,¡,!~"'~'' 
veces pacífica otras veces violenta, ~~spertóenlos comienzos d~I sig,lo ~IX a ()Iros pueblos de 

Europa ~º~ait~::~t~~:~c¡~f i\~~~~;t:,:i:~ii~ºª~~: :'::;:ri~:ny ~~r:::0Wrt~{·estÓ ··~e en·, 

1914 principalmenli; Jo~ pú~b!C>~ entonces hablaban de libertad y democrac!a, éie~cia y inétodo 

científico, capitalis~Óy ~ocilllismo;' nacionalismo e internacionalismo, ~on lo que se pfésentaba 

un avance en Ía hisÍÓria ele la humai1idad. 
' ' 

21 lbid. pág. 54. 
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A pesar de tener una similitud las corrientes existentes en el siglo XIX, existian entre ellas 

profundas diferencias, una de estas se relaciona con los distintos grados de aceptación con que era 

recibida la democracia liberal, que era la caracterfstica esencial de los paises occidentales. 

La comunidad de naciones del Atlántico Norte estaba formada desde 1914 por las quince 

naciones de habla inglesa, francesa, holandesa, suiza y escandinava, la mayoría habla luchado por 

los principios e instituciones de la democracia liberal. 

"En los países del sur y Centro de Europa (desde los españoles hasta los polacos) y 

Latinoamérica, países en los cuales los demócratas eran, en ese entonces, mayoría y la parte; más 

importante de la población. Se enfrentaba, sin embargo, con vastos e influyentes sectores que, 

por convicción o ignorancia, rechazaban la democracia''.(22) 

Otro aspecto que hay que considerar es el surgimiento del fascismo que va en contra de la 

democntcia, en 1940 los fascistas proclamaban su rechazo a la democracia principalmente en 

Italia, Alemania y Japón, 

Se presentó así la Primera Guerra Mundial con el fin del nacionalismo, con la unión de 

todos los paises que iban en contrn del ~ascismo y éstos contra In democracia, Ja cual triunfa por 

la unión de los paises democráticos. 

Pero aún existían olros enemigos para las democracias liberales que era en ese entonces el 

socialismo extremista no organizado debidamente, pero que despues de la revolución rusa de 

octubre se transformarla en el violent'o y dinámico movimiento comunista. 

22 lbid. págs.54 y 55. 
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Así entonces, la democracia vio su primer fracaso en Rusia. ya que este país rompió con 

los principios de la democracia y pasó n ser socialista. . Durante algún . tiempo; los rusos 

bolcheviques hacían todo lo posible para propagar el comunismo en el exterior. · 

"Mientras la corriente comunista y nacionalista y tradicionalista se. esparcía, los estados 

democráticos del Atlántico Norte comenzaban a poner fin al control que ~jercfan· sobre los 

territorios que habían ocupado o conquistado en el siglo XIX; Esto era una victoria dél principio 

de la autodeterminación y del derecho de los pueblos a gobenmrse por sí mismos, no era un 

triunfo del nncionnlismo. Fue sustentado con claridad y convicción, pnrticulnrmente por Gran 

Bretaña que In independencia debería estar subordinada a la capacidad de In nación para manejar 

sus propios asuntos por medio de un sistema democrático de instituciones representativas y que 

una dictadura nacional l)iegn el principio de autodeterminación y gobierno en la misma medida 

que In dominación extranjera".(23) 

Posterionnentc, viene el surgimiento nuevamente de In Alemania nazi que trataba de 

cu114uistar el°minido; y que casi IÓ logra, pero durante los nños dilTcil.es de las victorias alemanas 

y j~ponesns;· se b·us~Óuna vez más la unión de In democracia del Atlántico para disolverla, 

después de la vi~t~riri de 1945 .. 

lfans Kohn, ~os dice que la Unión de los pa;ses del Atlántico Norte obtuvo la victoria de 

In Segunda Guerra, a~.r eom.o habla hecho posible la victoria de la Primer~ Guerra". 

23 lbid .. pág.59 
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Así entonces, Ja democracia vio su primer fracaso en Rusia. yn que este país rompió con 

Jos principios de Ja democracia y pasó n ser socialista. . Durante algún tiempo, Jos rusos 

bolcheviques hacían todo Jo posible para propagar el comunismo en el exterior. 

,;Mientras In corriente comunista y nacionalista y tradicionalista se esparcía, Jos estados 

democráticos del Atlántico Norte comenzaban a poner fin al control que ejerclan sobre Jos 

territorios que hablan ocupado o conquistado en el siglo XIX. Esto era una victoria del principio 

de Ja autodeterminación y del derecho de Jos pueblos a gobenmrsc por sí mismos, no era un 

triunfo del nacionalismo. Fue sustentado con claridad y convicción, pnrticulnnnente por Gran 

Bre.tnña que Ja independencia debería estar subordinada a Ja capacidad de In nación para manejar 

sus propios asuntos por medio de un sistema democrático de instituciones representativas y que 

unn dictadura nacional Qiega el principio de autodeterminación y gobierno en la misma medida 

que la dominación extraajera".(23) 

Posteriormente, viene el surgimiento nuevamente de Ja Alemania nazi que trataba de 

conquistar el mundo, y que c_asi Jo logra,pero durante Jos años diflciles de las victorias alemanas 

y japonesas, se buscó imn;vez.'riui~ Íri Ímión de In deniocrncin del Atlántico para clisolverla, 
' .... ···' ..... · 

después de.la vi.ctorin de 1945 . . ': 

Hans Kohn, mis diéé .. qucla Unión de los países del AtÍántico Norte obtuvo la victoria de 

In Segundd Gu~;rll, ~sí con10 hab;n hecho, posible Ja vi~torin de Ja Primera Gue~a" ••. 

23 lbid .. pág.59 
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También nos da un fundamento histórico de la OTAN, el cual se cita a 

continuación: "El acontecimiento más inesperado durante el siglo XX, lo constituyó el rechazo de 

la moderna civilización occidental, surgida en los siglos XVII y XVIII en Holanda y en el Norte 

del Atlántico, parecía destinada a abarcar toda la superficie de la tierra, hacia fines del siglo XIX, 

los principios de la civilización del Atlántico Norte -respecto por la libertad individual, e 

iniciativa; libertad de pensamiento y tolerancia; búsqueda de la verdad con espíritu amplio; 

representación parlamentaria- llevando en si misma innovaciones atrevidas, desconocidas en los 

siglos anteriores, fue (ICeptada como gula, aún en paises como Rusia, Turquía, China y 

Japón."(.24) 

El panorama cambió en el siglo XX. La llegada de Lenin al poder en medio del caos 

producido por lo gran guerra europea, en el menos europeizado de los paises europeos, provocó el 

primer rechazo abierto y altivo de los principios de la moderna civilización occidental. En su 

lucha contra el Occidente y In Comunidad del Allántico Norte, Lenin se inclinó desde el principio 

lo inás posible hacia el Asia. 

La desorientación moral y polltica existente no solamente en Rusia sino en Europa 

Central, de civilización noratlántica, favoreció. el surgimiento del fascismo. No solamente imitó 

los métodos de Lenin sino que compartió su convicción de que la moderna civilización occidental 

estaba destinada a desaparecer y que el siglo XX serla el siglo del totalitarism~. 

El 25 de octubre de 1932, Mussolini habló a su auditorio en Milán sobre la próxima 

conducclón del mund~ po~ Ía Ú~li~ fa5Ci;ta. ~'Hoy, con completa tranquilidad de conciencia os 

digo que el si~lo ,o{ secl:~(sigl~ d~I fascismo, el siglo del poder italiano, el siglo en el cual 
'.- .. _' - J:·.. : ' ~ : ' - ' . .- . 

Italia, será nucviiin.en-te. y por te..;;~m \1ez, el líder de la humanidad." 

·:: 

24 lbid. pág. 120 
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Seis años más tarde parcela que el Tercer Reich del Nacional Socialismo. exigía con más 

fuerza la dirección de la humanidad que la Tercera Roma de Mussolini. Pero, seis años después, 

el Tercer Reich estaba al borde de la disolución. La corriente del futuro, originada en Moscú, la 

Tercera "Roma" de los eslavótilos y la Sían del Evangelio Leninista y Stalinista, estaba en su 

apogeo y amenazaba con apoderarse del Occidente. 

Entre 1930 y 1950, el occidente estuvo en peligro de sucumbir, primero frente a la 

agresión fascista y luego frente a la comunista, porque no estaba psicológicamente preparado para 

Ja súbita amenaza que en forma tan inesperada sufrió la moderna civilización occidental. No 

comprendió el significado implícito de Jos nuevos movimientos que surgían en Ja Europa Central 

y Oriental y en Asia. 

Para el historiador futuro, Ja unidad y la nueva vitalidad del Occidente forjada en los 

desafios y desgracias de nuestros tiempos, puede constituir, tal vez, el acontecimiento más 

destacado del siglo XX. En ~bril de 1949, las democracias dieron un paso sin precedentes hacia 

el establecimiento de la Organización del Atlántico Norte, y para su defensa común. 

La OTAN fue considerada como una medida de emergencia de índole militar. Pero esto 

fue solamente el comienzo de un crecimiento orgánico; más y más, Ja gente comprende que la 

Comunidad del Atlántico Norte con su tradición común de libertad, no se ve frente a una 

emergen~ia pasajera, a una amenaza principalmente militar. El concepto de hombre libre y mente 

libre, en una sociedad abierta y libre surgió en el siglo XVII en los países del Atlántico Norte, es 

un fenómeno raro y temerario en Ja historia, no es la inclinación nacional o el derecho innato del 

hombre como creía el siglo XVlll con su optimismo metafisico histórico. Tan dificil y nueva 

civilización puede conservarse, desarrollarse y diseminarse solamente si sus 
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miembros se unen en un esfuerzo común, consciente de la naturaleza de sus valores comunes y de 

su forma de vida. La organización mililar de la OTAN puede realizar estas funciones a largo 

pinzo sólo si se le considera no como un fin en si misma, sino como el punto de partida de una 

colaboración cultural y social más estrecha entre los paises de la Comunidad del Atlántico 

Norte". (25) 

2.1.1 PACTO DE BRUSELAS. 

Como ya se ha mencionado en el punto 1.2. del presente trabajo, el Pacto de Brusel115 fue 

el antecedente básico de las organizaciones militares; en el marco occidental como en el oriental. 

El Pacto de Bruselas por ser el principal antecedente histórico y la base jurfdica de las 

alianzas mililarcs, entre una de éstas, destacamos ia más importante, dentro del bloque occidental, 

a In Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN), que actualmente agrupa a una 

mayorfa de las alianzas militares del Occidente, viendo la importancia que reviste el Pacto de 

Bruselas, transcribimos a continuación sus artículos, para asf compararlos con los estatutos de la 

OTAN: 

Artículo 1. Convencidas de la Intima comunidad de intereses y la necesidad de unirse para 

promo\'er la recuperación económica de Europa. las partes contratantes se comprometen a 

organizar y coordinar sus actividades para poder producir los mejores resultados posibles, 

mediante In eliminación de conflictos en . sus políticas económicas, la coordinación de la 

producción y el desarrollo del interclllnbio comercial. 

25 lbid. págs. 120-123. 
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Artículo 2. Las partes contratantes se comprometen a realizar todos los· esfüerzos en 

común por medio de consultas y agencias especializadas, para promover dentro de sus poi.ses un 

nivel de vida más alto y desarrollar en niveles correspondientes los servicios sociales y áti~es de 

sus respectivos países. 

Artículo 3. Las partes contratantes se obligan a hacer todos los esfuerzos en· común para 

conducir a sus pueblos hacia una mayor comprensión de los principios que constituyen la base de 

la civilización común y para promover el intercambio cultural mediante convenios y otros 

medios. 

Artículo 4. Si cualquiera de las Partes Contratantes fuera objeto de una agresión armada 

en Europa, las otras partes, de acuerdo. con el articulo· 51 de la Carta de las Naciones Unidas, 

deberán prestar toda la ayuda militar y demás apoyo y asistencia que les sea posible. 

Artículo 5. Todas las medidas que se tomen como resultado del articulo 4 deberán llevarse 

inmediatamente a conocimiento del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, y deberán 

terminar tan pronto el Consejo de Seguridad haya tomado las necesarias para el mantenimiento y 

restauración de la paz y la seguridad internacional. El presente tratado no descarta de ningún 

modo las obligaciones de las partes contratantes asumidas.; de acuerdo con la Carta de las 

Naciones Unidas. Tampoco se interpretará como que afeCi.a :Ím forma alguna la autoridad y 

responsabilidad del Consejo de Seguridad, conforme a la Cartá>de.tomar en cualquier momento 

cualquier medida que crea necesaria para mantener o restaurar .ÍaJ>nz·y l:ase~uridad internacional. 

Artículo 6. Las partes contratantes . declaran que . ~ingún compromiso internacional 

actualmente en vigencia, de las partes contratantes con un tercer estádo, está en conflicto con las 

provisiones del tr~tad.o. 
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Ninguna de las partes contratantes concertará alianzas o participará en coaliciones 

dirigidas contra cualquiera de las partes contratantes. 

Artículo 7. Con el objeto de consultar todos los asuntos objeto del presente tratado, las 

partes contratantes crearán un consejo consultivo el cual estará organizado de manera que pueda 

ejercer sus funciones en forma continua. El Consejo se reunirá cuando lo crea conveniente. 

Articulo 8. Cumpliendo con su determinación de arreglar sus desavenencia solamente por 

medios pacllicos, las partes contratantes someterán sus divergencias a las sigui~ntes 

disposiciones: 

Las partes contratantes, mientras el presente Tratado esté en vigencia, solucionarán todas 

las disputas comprendidas en el articulo 36, inciso 2, del Estatuto de la Corte Internacional de 

Justicia sometiéndolas a In Corte, sujeto solamente a las reservas ya hechas por la parte ni aceptar 

esta cláusula de jurisdiCción obligatoria, hasta el grado que esa parte pueda mantener dicha 

reserva. 

Articulo 9. Las partes contratantes pueden mediante acuerdo invitar a cualquier estado a 

adherirse al presente Tratado bajo condiciones a ser concertada entre las partes y el estado 

invitado. 

En virtud de lo cual los Plenipotenciarios antes mencionados firman el presente tratado 

habiendo puesto sus sellos al mismo. 
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Hecho en Brusélas el 17 de marzo de 1948, en inglés y francés, ~iendo cada texto 

igualmente auténtico, en un solo ejemplar que quedará dcposilado en los archivos del Gobierno 

de Bélgica y del cual se transmitirían copias certificadas a cada uno de los signatarios."(29) 

2.2. EVOLUCION DE LA ORGANIZACION DEL ATLANTJCO NORTE. 

Transcurrieron muchos años, antes de que surgiera una alianza militar, en In actualidad se 

conocfan dos alianzas militares; una de ellas es la OTAN, a In que nos vamos n· referimos en 

nuestro estudio, la otra fue In conocida como Pacto de Varsovia, ambas fueron resultado de un 

proceso histórico, el cual por lns circunstancias históricas que se presentaron originaron a 

éstas.Existen otms nliatt7.l!S militares, pero están unidas a ellas mediante un convenio o un 

tratado. 

Ln presión que ejercln la Unión Soviética después de finalizada la Segunda Guerra 

Mundial, la tensión que existía en Europa en el transcurso de In posguerra, fueron causas que 

motivaron a los paises occidentales para que se preocuparan en seguir con su esplritu liberal y 

democrático, para eso necesitaban todo un esfuerzo colectivo que trae consigo como es lógico un 

ideal, un interés, un~ razón de ser. Esta fue la justificación pam que surgiera una alianza, pero 

una alianza que en todo lo que fuera posible defendiera lcis intereses de los miembros de éstas. 

Yn existlnn orga,n;~~i,ones~on carácter polltico-militar, como lo hemos mencionado en 

nuestro parágrafo ·ante~ilJ:,5~ 'int~macionaÚsta Mnssimo Salvadori, al cual hemos citado en 

precedentes, considera que :el origen y" evolución de la Alianza Atlántica, se remontan a dos 

acontecimientos, los que n continuación mencionaremos brevemente: 
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n) Lu crisis moral e intelectual del siglo XVI que dividió en dos partes desiguales la 

Europa a la que el catolicismo habfa dado unidad durante más de mil aftos. La parte más pequeña 

apartó totalmente de la forma tradicional de vida ( por ejemplo el caso de Escandinavia) o 

parcialmente, comó en el caso de Francia. Esta pequeña zona gravitó en el Norte del Atlántico 

mieniras qúe el resto continuo extendiendo su influencia hacia el Mediterráneo (Roma) aún 

cuando sus intereses se encontraban en gran parte más allá de Europa; b) del noroeste o de la 

Europa del Atlántico, especialmente de Inglaterra y también Holanda, Irlanda, Suecia y Francia, 

llegó la .colonización a América Central y del Sur, llegaron de la Europa tradicional del Sur. La 

civilización occidental se dividió en dos y esta división se reflejó en las colonias establecidll$ a lo 

largo de las costas del océano."(26). 

Al terminar la Seguñda Guerra Mundial, los pafses europeos democráticos tenfan la 

esperanza de l~gl'll~ ur.111 ero de seguridad. 
:,,,, 1,. • • ··(/',-: - .·:" ~-:·«>·.· 

Con la- p~Úii~¿. ~L:éti~~. ·contraria a la de occidental, aquella viene a destruir estas 
_.__ ; <:",,''';,---:.'.:-~·.y_~·'._~"_;\'<:.\;.;:> .~--~: _.·>.:'~ , -

esperanzas, pue(des¡:i.ués .de ~exióimise los Pafses Bálticos, un trozo de Finlandia, de Polonia, de 
' _., _, .. ,·.:, . . :_, . .. ,., ... 

YÚgílslavia y de la'Ali:miinía; la URSS comenzó a extender todavfa más su dominación. 
' -~ ~. - '. • ·:·'.;! 

- ···-,_; ' .•-':-~~ ~ 

No aún co.nl~Jo~~~~;·_como ya sabemos en I 945, la URSS promueve la guerra civil en 

Grecia y sosti~ne ~ctivnmetÍte Íl los insurrectos comunistas. Lleva a cabo presiones sobre Turqufa 

para. obtener In· cesión' de tcrrltorios y bases en el Estrecho y sobre el Irán para mantener tropas 

soviética~ en ~I ~Órte'del paÍs. 
·. ..· .···;:f.-....... . 

. \.· ... · 

26.Cfr. Salvadori, Massimo: Op; cit. pág. 20. 
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En el ailo de 1947, los partidos comunistas, con el apoyo recibido de los soviéticos, se 

hacen con el poder en Hungría, Bulgaria, Rumania y Polonia, aunque minoritarios pero fonnan 

ya un partido en 1948 y ~e fonna en Yugoslavia otro partido con esta clase. 

"En junio de 1948, con el bloqueo de Berlín la URSS trata de imponer a las Potencias 

occidentales la dejación de sus derechos sobre la ciudad. 

"En octubre de 1947, queda patente públicamente la voluntad soviética de continuar su 

pollticn de expansión. mediante la creación del Kominform y In rcsurccción del Komintern, que 

fue disuelto durante la Segunda Guerra Mundial. En el comunicado publicado con tal motivo. los 

dirigentes soviéticos reconocen abiertamente que el Kominform tenia como objetivo esencial el 

de combatir y destruir los regfmencs políticos de Occidente" .(27) 

Con la política que sigue la URSS, crea también en el terreno diplomático la solidaridad 

del bloqueo comunista, esto logra mediante los acuerdos bilaterales o alianzas, estas las 

mecionamos en el inciso anterior, las cuales llegan a ser 24. 

Ante estas circunstancias, en Europa se desata un desequilibrio: " ... frente a la URSS, 

apoyada por una fuerza militar inmensa -200 divisiones- y por una red de dóciles satélites, las 

democracias europeas aparecen desaniindns, debilitadas por sus dificultades económicas y 

frecuentemente minadas por la acción de los partidos comunistas. Su solidaridad no estaba 

consagrada por ningún compromiso preciso de orden político o militar. 

27 Barcia Trelles, Camilo. Op. cit. pág; 16 
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"Tal situación implicaba en si misma el más grave peligro, incitaba a Ja URSS a continuar 

sus empresas de dominación y suscitaba en las democracias occidentales el desaliento y el 

abandonismo. Resultaba, por lanto, urgente para Occidente el crear de nuevo las condiciones 

necesarias para la paz y Ja seguridad."(28) 

Los Es1ados Unidos anlc Ja siluación internacional que se presentaba, ayuda a Grecia y a 

Turquía, pues ve un peligro inminente de Ja invasión soviélica sobre Europa Occidental, ante esta 

situación el gobierno americano ve Ja necesidad también de participar eficazmente para Ja defensa 

de Ja Ji~crtad y democracia, pero " ... el concertar una alianza, en plena paz, con paises europeos, 

representaba una verdadera revolución en Ja política de Jos Estados Unidos. Desde el testamento 

de Washington, la lradición americana condenaba todo ligamen polltico entre Jos Estados Unidos 

y Jos países de Europa y tal principio conservaba una fuerza considerable en Ja conciencia pública 

del pueblo americano. El senado de Jos Estados Unidos, guardián de las tradiciones pollticas 

nacionales. supo, sin embargo, comprender Jos imperativos de una situación nueva y el 11 de 

junio de 1948 aprobaba, por 64 votos contra 4, una resolución propuesta por el senador 

Vandcrberg aulorizando al Gobierno americano a asociarse a Jos Acuerdos de Defensa Mutua que 

pudiesen contribuir a Ja seguridad de los Estados Unidos. "(29) 

Con los acontecimientos mencionado, se logra observar cual es el origen de Ja OTAN y 

así se llega a constituir una alianza que tiene como objetivo abrir el camino hacia Ja paz y Ja 

seguridad internacionales, teniendo además en base a la Carta de la Organización de las Naciones 

Unidas. 

28 lbid. pág. 17. 

29 lbid. págs. 19 y 20 
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Ahora bien, es necesario recalcar el origen de In OTAN, en el libro. de Lord lsmny. nos 

dice: "Después de terminada la Segunda Guerra Mundial, el 26 de junio .de 1945, poco tiempo 

después del colapso de In Alemania nazi, y pocas semanas antes de la capitulación del Japón, los 
,,, .. ···;;-· .· ..... -

representantes de cincuenta naciones firmaron la Cana de las Naciones Unidas' en. S~ff l'ra~c.iséo .. ; 

Los pueblos del mundo entero, vieron esperanzados que después ·'d~·· unri ~¡;·.·1'd~·'g·Ú~~a~·· ~\as' 
.·; "','.:"-·" ·.· .. '-... 

devastadoras de In historia, se perfilaba ni fin una era de paz. Rccordnb~~.· e~ verdad, él fracaso 

de In Liga de las Naciones que también había intentado c~ns;rui;' u~';sisté.;,ad~seguridad 
' -~ ,.,,,··.·. 

colectiva. pero los tiempos y los acontecimientos habían cambiado. <Todas las grandes potencias 
". , ..... ·. •' 

sobrevivientes eran miembros fundadores de esta. nue\'a: ·~ÓrgátÍización internacional. 

Prácticamente. toda la fuerza y riqueza que aún quedaba en el mundo.estaban su disposición. 

"Ln Corta estaba basada en dos supuestos. Primero, que· 1as cinco potencias con asiento 

permanente en el Consejo de ~eguridad; China, Francia; d. Reino Unido, los Estados Unidos y In 

Unión Soviética, llegarían n ponerse d.e acuerdo en In mayoría de l.os asuntos. Segundo, que 

apnne de las conocidas demandas de Rus.in solire el JnpÓn, ningun~ de ellas buscaba ·~xpansión 
territorial. Desgrncindnmente, ninguna de las dos suposidones re~ultó corre~t~; .... 

:;. \ '' .... : ., '.~_:. ;; . 
'·,,.· -· ,• . .. ·:'< 

Cuando repasamos los ncomeciniientos de. los nucv~ ·;ii\~.s·;~~~tloi:' pÓd~ntos ,~~r q~e tan 

pronto cayó el imperio de Hitler, las ~ncion~s. o;cidc~t~l~~;;·.ri~~l;~s· ~~'~¡;¡;~· iib~ra~~s eón .. 

dificultad de la ocupación enemiga, se ~i~r~n fre~t~ a Jn n~e~o ~~lig~o ~rhve~i;~t~ d~ tú Rusia 
. . ..... , ''. •'". ' ',' . . 

comunista. ·· · .. ·."" -.'.~::· 
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.,,La derrota de dos grandes paises industriales y militares, Alemania y Japón, habla 

producidoun grun vado en la, pujanza de oriente y Occidente. La historia del periodo inmediato 

de posguúr~ la constit~ye en gran parte, lo que se refiere a la forma en que el Kremlin, ayudado 

por circunstancias ~xcel?"ionalmente favorables y utilizando las fuerzas combinadas del ejército 

rojo, y del: mundC1:cÓin'unista, llevó adelante su política expansionista, y la reacción que esto 

provocó eri el resto del mundo."(30) 

30 lbid.pág. 24 
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l. CONCEPTO DE TRATADO INTERNACIONAL. 

En el derecho internacional público, existen varias definiciones acerca de lo que es un 

tratado internacional, por lo que a continuación daremos algunas de ellas: 

''.Los ajustes entre Estados son actos juridicos internacionales por medio de los cuales se 

manifiesta el acuerdo de voluntades de dos o más Estados".(31) 

El muestro Sierra, nos dice que "los tratados son acuerdos entre dos o más Estados y se 

consignan en diversas formas. El término se usa en un sentido genérico."(32) 

Otra definición la encontramos en la obra del maestro Ulloa, que menciona que son: 

"acuerdos entre los Estados, siempre que lleguen a formalizarse, cualquiera que sea el nombre 

especial con que se les dcsigne."(33) 

31 Accioly, Hildcbmndo. Tratado de Derecho Internacional Pítblicp Tomo IJ. Imprenta 

Nacional. Rl.o de Janeir".• Brasil. 1946. pág. 42. 

32 Sierra, Mamiél. J. TraJado de Derecho !nJcmacional Público. Universidad Nacional de 

México. i947ipág. 327. 
··_;_, .• 

33. UÍloa,>Aioerto; Derecho lnternacjpnal Pt'1blico. Tomo 11. Cuarta Edición. Editorial 

lberoiunericana, s. A. Madrid 1957. pág. 183. 
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E,n la Enciclopedia Universal Ilustrada encontramos la definición de Tratado, " ... ajuste, 

convenio ó conclusión de un negocio o materia, después de haberse conferido y hablado sobre 

ella; especialmente, el que celebran entre si dos o más príncipes o gobiernos. 

"El tratado es, ~n realidad el testimonio del consentimiento reciproco de dos o varios 

Estados para establecer, modificar, reglamentar, alterar ó extinguir un vínculo de derecho."(34) 

?tro concepto sobre tratado internacional es el que nos da el internacionalista Max 

Sorensen: "Es cualquier acuerdo internacional que celebran dos o más Estados u otras per:;onas 

internacionales, y que está regido por el derecho internacional.'' (Definición que ha sido derivada 

de la sugerida por In Comisión de Derecho lntemacional}.(35) 

Citaremos otra definición sobre los tratados, de la obra del licenciado Alberto Székely 

intitulada "Instrumentos fundamentales de derecho internacional público'', Tomo 1, relativa a un 

compendio de instrumentos jurídicos, referente a la Convención sobre el Derecho de los Tratados, 

firmada en Viena el 23 de mayo de 1969, que establece en su Parte 1 de la Introducción, articulo 

2, referente a Términos ~mpleados lo siguiente: 

34 Encjc!opcdin Unjyersnl Ilustrada. Europeo Americana. Tomo LXII. Espasa-Colpe, S. A. 

Madrid 1958. póg. 1531. 

35. Sorensen, Max. Mnnunl de Derecho lntemacjona! Público Universidad Nacional de México. 

pág. 155. 
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"1. Para los efectos de lu presente Con\'ención: 

a) Se entiende por 'tratado' un acuerdo internacional celebrado por escrito en;~~ Estad~s y regido 

por el derecho internacional, ya conste en un instrumento único o en· dos. o má.s instrumentos 

conexos y cualquiera que sea su denominación particular; 
.. ', - ·, 

b) se entiende por 'ratificación', 'aceptación'. 'aprobación' y udhesión',·'.s.egú~ d caso •. ~I acto 

internacional ns! denominado por el cual un Estado hace constar. en el á~1biÍ~ i'nternacional su 
¡., 

consentimiento en obligarse por un tratado; 

c) se entiende por 'plenos poderes' un documento que emana de In ·autoridad ·competente de un 

Estado y por el que se designa a una o varias personas ·para re~·res~nta~ al Estado en In 

negociación, la adopción o In autenticación. del Íe.xío ·de un· tratado. para expresar el 

consentimiento del Estado en obligarse por un tratado;: ..... , .. 

d) se enti~nde por 'reserva' una declarÍici~_ri uni!at7ra1;·-cualquie~ que sea su enunciado o 

denominación, hecha por un Estado ~I finna~;r~tÍfl~ar:··~Üplii~ o aprobar un tratado o al adherirse . :" '. ... ,.:-.::. ·:·'·.: .. ~>··.·.,,1.~;.<>·<'· .. ,:-_,_ ··· .. ·' •' 
a él, con objeto de excluir o l]lOditicar loshr~¿i'ó-sJur!dÍ~·os'dé"clcrias disposiciones del tratado en. 
su aplicación n ese Estado; !·.~',_;·.; ·~ ;•'. ._;:::;(-,-·~:"" .... .; ·.• '· ·' .·· . - . 

e) se entiende por 'Estado négoci~drir' l1;1 EsíJdci' qu~ h~ prirti~ipnd~-¡,~ i~ ~l~bo.:'nción y ~clb~~ión 
, . " -... >·:'.:·" . .,.-~ ,., ... ;->::,, :.:· ,'~- -;:•· K:;;.;_:..,_. , <i , 

del texto del tratado; _ .. : -~_·; :-~ 7 .. ':.:· /i~\:~):?:-:= .~~-~:~, -~·~··/.-~:t:'.-.:~\\'.- :~~~~--~~'.~·~:~~/t~~---:~~y·:.·.;'.·~.::·:.> ·--~- ··:: .<. _ _ 
O se entiende por 'Estado corifrntnnte' uri Estado 'qué· ha' ccinsentidci eiúibligársé 'por el tratado, 

'. . ,- ., '';' : ·.::; .·, ;··;{:'..:. --..:' ' - - ' ·~<::~_;;> ._ ~ .·.:'.'{'>. ,.~ ,,::"(',:_-;-;·:};\ ·''·\<·· ... :: 

haya o rio entrnd~en vi~~r~l:t~~?1,ºi;'., /:~,.};;: ·'.>J/,\:;'~:'.i,'r;·,} <\.!., , , , :·•· 
g) se entiende por 'part~' un' E_stnd~ que _h; cb1;se~iitlÓ ~n dbligilrsíi'¡icir~i ¡.¡;tado.' y con ni ~~ni el 

,_,,,:_ ··_,,,·: __ .-;:;:.:- ·~::-/ :;:+r:::j·:.f,,; ---. -.~-,--·: .. e:.··-~..,- .. , - --"- .-"" -"-: -_, 

tratado está envigo~·,' ,, •,;:. . . ..'.. < · · :: <> ..• ··.•·• .. ,·._·, · 
h) se entiende p~r'tcrc~r Estnci'~· Ün Est~dti'qu~ nÓ~s~ártc~n el (ra'tndb;c · 

i) se entiende por 'or~ánizációll lntcrnaciÓh~I¡ Jn~ orga~i~gióri'int~rg~b¿i~~tri~htnl. 
J.:·-. 
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2. Las disposiciones del párrafo 1 sobre los términos empleados en la presente Convención se 

entenderán sin perjuicio del empleo de esos términos· o del sentido que les pueda dar en el 

derecho interno de cualquier Estado".(36) 

1.1 . CLASIFICACION. 

A continuación daremos una clasificación de los tratados, pero es dificil establecer 

concretamente una definición, ya que éstos pueden ser por su objeto, materia, etc., lo que de el 

nacimiento de éstos, sin embargo, se han tomado en consid~ración ~lgunas clasificaciones, laS' 

cuales citaremos: 

. . 
Grocio en su obra del Derecho de la Guerra y la Paz; libro 11, clasifica a los tratados en: 

a) Los que expre.san el Derecho Natural; 

b) Los que agregan al¡¡o al Derecho Natural. 

Sin embargo, los Tratados In_ternacionales, como se. mencionó, se clasifican de acuerdo. 

con su forma, su contenido, su objetivo ó finalidad, y· pueden tener la misma de~ominación u 

otras varias, entre las que ya anteriormente citamos. · 

Existe una clasifi.cación sencilla que divide a los. tratados en: 

"Por el número de contratantes: 

Bilaterales: cuando sólo participan dos partes. 

Multilaterales o Plurilaterales: cuando actúan varias partes. 

36 Székely, Alberto. lnstrnmentos fundamental~s de derecho jnternncjonnl público Tomo I 

Universidad Nacional Autónoma de México. México 1989. págs. 178 y 179. 
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Por el objeto: 

Generales y Especiales, Polftieos, económicos, sociales, administrativos. 

Por la materia: 

Tratados contratos: tienen por objeto regular los intereses recfprocos de los Estados; 

resultan de concesiones .mutuas; o de un acuerdo de voluntades que buscan objetivos diversos; y 

tienen la forma exterior o apariencia de contratos. Sus efectos son esencialmente subjetivos. 

Tratados Ley o Nominativos: Estos fueron denominados por los ingleses law=<making 

treaties, tienen por objeto fijar normas de derecho internacional y pueden ser equiparados por 

verdaderas leyes. Se celebran entre varios Estados, resultan generalmente de un acuerdo de 

voluntades, en el mismo sentido buscan establecer reglas objetivas."(37) 

1.2. PIUNCIPIOS QUE DETERMINAN SU NATURALEZA 

\'OBLIGATORIEDAD JURIDICA. 

Podemos decir, que en base a lo que nos establece la Convención sobre el derecho de los 

Tratados, los principios que determinan la naturaleza de los organismos i'niern~~i~~al.es tienen· 

diferentes orfgenes. ya que unos pueden ser económicos, sociales y otros políticos o bien polftico

militar, pero de acuerdo a lo convenido por sus integrantes .. 

37 Accioly, Hildebrando; Op. cit. pág. 412. 
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Ln escuelo positivo mantiene que las fuentes admisibles son las que se derivan del 

~onsentimiento de Jos estados, o sen que todo el derecho internacional aceptable es derecho 

convencional. 

Las teorías naturalistas mantienen que existe una fuente más allá de Jos estados, y que el 

ser humano no hace sino descubrirlo o intuirlo. 

Ln teoría sociológica es Ja que analiza el f':'ctor socio-político que sirve de infraestructura 

ni derecho. 

De acuerdo con las corrientes que se sigan pueden dar Ja naturaleza de Jos organismos 

internacionales, pero su obligatoriedad Ja definen sus estatutos jurídicos o convenios que ellos 

pactan, no existe coacción o sanción cien por ciento efectiva, puesto que si algún pals desea 

ingresar a un organismo internacional, tiene primero que ver las ventajas y beneficios que Je 

traerían inmediata o mediata la firma de ese convenio, asl como estudiar las obligaciones que 

debe de acatar. 

Cabe señalar, que existen tres principios universalmente aceptados, que se enuncian 

siempre en lntln, porque se originaron con el derecho romano y que caracterizan a Jos tratados: 

1) Pacta sunt servando, que indica que Jos tratados obligan a las partes y deben ser cumplidos de 

buena fe por ellas; 

2) Res inter alias acta, que indica simplemente que un tratado obliga solamente n Jos que lo 

hocen, n Jos estados con(rntantes, n las partes; y 

3) Rebus sic stantibus, que permite In modificación o la no nplicnción de un tratado cuando se 

producen cambios radicales, imprevistos, en las circunstancias que originalmente dieron Jugar a 
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dicho tratado; el cambio debe ser tan importante como para hacer que el tratado no pueda o no 

deba aplicarse. 

Además, deben de poseer ciertas características, independientemente de la clasificación 

que se les de a los tratados, éstas deben ser: 

a) la capacidad de los celebrantes, es decir, que los que suscriben deben ser los 

representantes autorizados por los estados soberanos reconocidos internacionalmente. 

b) el consentimiento de los órganos competentes, es decir, que el que firma el tratado debe 

de contar con la autorización o conformidad de las entidades correspondientes del gobierno que 

represen.t_a. 

c) el objeto debe"ser licito, es decir, que la finalidad del tratado debe ajustarse a las normas 

y principios del derecho internacional, pues de lo contrario se le quita toda validez. 

d) la causa, que no es otra cosa que In justificación o necesidad de celebrar el tratado, o 

sea que debe haber una razón para que se firme dicho tratado o convenio. 

2. LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES. 

Con el movimiento del derecho internacional en el siglo XVI, cuando surgieron los 

grandes estados de Europa:.Españn, Francia, Inglaterra, Austria, los paises escandinavos y los 

estados italianos se puede decir, que surgen los primeros ensayos de organizaciones 

internacionales como la Paz de Westfalin de 1648, posteriormente el Congreso de Viena de 1815, 

que fue el fin de las guerras napoleónicas, su objetivo era detener la carrera armamentista. 

A este respecto deben destacarse las Conferencias de Paz de La Haya de 1899 y la de 

1907, convocadas por el zar Nicolás Il de Rusia, preocupado por el creciente armamentismo e 

imbuido por una idea de paz, cabe seilalnr que México asistió como único país latinoamericano. 

Estas Conferencias no lograron arnpliamente sus objetivos, pero si ayudaron al progreso en otros 
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dicho tratado; el cambio debe ser tan importante como para hacer que el tratado no pueda o no 

deba aplicarse. 

Además, deben de poseer cienas características, independientemente de la clasificación 

que se les de n los tratados, éstas deben ser: 

n) In capacidad de los celebrantes, es decir, que los que suscriben deben ser los 

representantes autorizados por los estados soberanos reconocidos internacionalmente. 

b) el consentimiento de los órganos competentes, es decir, que el que firma el tratado debe 

de contar con la autorización o conformidad de las entidades correspondientes del gobierno que 

represen.t.a. 

c) el objeto debe'ser licito, es decir, que In finalidad del tratado debe ajustarse n las normas 

y principios del derecho internacional, pues de lo contrario se le quita toda validez. 

d) la causa, que no es otra cosa que In justificación o necesidad de celebrar el tratado, o 

sea que debe haber una razón pnrn que se firme dicho tratado o convenio. 

2. LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES. 

Con el movimiento del derecho internacional en el siglo XVI, cuando surgieron los 

grandes estados de Europa: 0.Espnila, Francia, Inglaterra, Austria, los paises escandinavos y los 

estados italianos se puede decir, que surgen los primeros ensayos de organizaciones 

internacionales como la Paz de Westfalin de 1648, posteriormente el Congreso de Viena de 1815, 

que fue el fin de las guerras napoleónicas, su objetivo era detener In carrera armamentista. 

A este respecto deben destacarse las Conferencias de Paz de La Haya de 1899 y Ja de 

1907, convocadas por el zar Nicolás JI de Rusia, preocupado por el creciente armnrnentismo e 

imbuido por una idea de paz, cabe señalar que México asistió como único pals latinoamericano. 

Estas Conferencias no lograr~n ampliamente sus objetivos, pero si ayudáron ai progre~o e~--otros 
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ámbitos como las convenciones sobre comporlnmicnto en caso de guerrn, sobre prisioneros, 

heridos y cnícm1os, proyectiles lacerantes Y. guerrilleros, entre otras. 

Sin embargo, la segunda Coníerencin de Paz no logró .menguar el (mpetu armamentista, 

que habr!a de desembocar en In guerra de 1914-1918; Esta. guerra no trajo aportiicio.ncs 

importantes ni derecho ii;itcmncionnl. 

Cabe señalar, que los organismos intcrnacionali:s. signilicnn en nuestros tiempos instancias 

paro lograr un acercamiento n In paz y seguridad internacionales. no obstante que en In actualidad 

se presentan problemas bastantes serios, porque existen pa(ses como Estados Unidos que desean· 

imponer su vol.untad, como es el caso en el foro de Naciones, Unidas, donde éste implanta 

bloqueos económicos sobre los pa(ses que no se alinean a sus intereses. 

3.CONCEPTO DE ORGANISMO REGIONAL. 

Cierto es que aún no existe una definición exacta aceren de lo que es un organismo· 

regional, yn que en el Pacto de In So.ciedad de Naciones y en la Carta de In Organización de las 

Naciones Unidas se contempla y regula la cxiste~cia de. los acuerdos :u organismos regionnles,.~Ín 
-- .. ~·.··:)'"'.(·.·:'.- 1 .. > 

proporcio~nrnos u'! concepto. ..:.> .... ·-'·. .:.,. 

,~;o2::t:,:~ .::~.':~::::t:tf~~&~h~t~~:::: 
por In liínilnciÓn cnc.l 1iúmcro'.dc mi~mbro~ ~in in;portar·;~ l~c~ii~.:iciÓ;{ge~g~Ófié:a; Í1~si~ Jos que . 

dan una connot~cióÍ1 gc~grálica ci~cn11scribie~dO,ln~~;~¡~i~c'ilÍn ·,~~lon~l ~·l~,~~é ~g~papa!ses 
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En la Conferencia de San Francisco, en 1945 se discutió bastante para encontrar una 

definición de organismo regional, sin embargo, no se llegó a una conclusión, reconociendo y 

aplicando actualmente como organismo regional a aquel que no es universal. 

El maestro Seura Vázqucz nos dice: " .. .la razón de la existencia de los organismos 

regionales se encuentra en el hecho de que la contigüidad geográfica hace que a menudo sus 

intereses coincidan en mayor grado y que, por tener muchas veces un origen común Q una 

concepción polltica y jurídica similares, sea conveniente crear un cuadro más reducido, donde sus 

problemas tendrán una solución mucho más fácil, evitando al mismo tiempo complicaciones de 

orden político principalmente, que podrían surgir si se admitiera la intervención en sus asuntos 

comunes de potencias distintas tanto desde el punto de vista geográfico como político o 

jurídico. "(39) 

Tendríamos ahora que dar un concepto de lo que es un organismo regional, podemos 

decir, que el concepto encierra tanto cuestiones geográficas, políticas, económicas, culturales, 

jurídicas y militares puesto que existen organismos regionales con diferente ·naturaleza, siempre 

claro, con el fin de ayudarse !os miembros recíprocamente. 

39 !bid pág .. 147: 
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Organismo regional, es el pacto que se crea con el fin de lograr una ayuda continúa para la 

solución de algún problema por parte de los miembros, que exista la posibilidad de que lo afecte a 

alguno o a varios de los Estados Parte, para que se tomen las medidas pertinentes o bien 

prevenirse para evitar un conflicto y es cuando solemos llamar acuerdo regional. También se 

hablarla de que es el acuerdo de voluntades de paises, manifestado por cada representante 

gubernamental del pals que desea integrarse al organismo, con las facultades correspondientes 

otorgadas por su país respectivo para formar parte de un pacto o de un tratado que conformara el 

organismo regional. 

La doctrina en la búsqueda de una definición del regionalismo, "se ha movido en una· 

amplia gama de interpretaciones, que van desde los que consideran organización regional n 

aquella que no es universal y estaría caractcri1.ada únicamente por la limitación en el número de 

miembros sin importar su localización geográfica, hasta los que dan una connotación geográfica 

circunscribiendo la organización regional a In que agrupa paises pertenecientes a una zona 

concreta y limitada. 

"En algunas ocasiones se ha hablado de regional y continental, pareciendo implicar una 

diferenciación entre ambos términos e incluso que el primero serla limitado que el segundo,. .. en 

esta obra también nos dice que no es totalmente correcto, dado que algunos organismos 

regionales o no universales, abarcan países de más de un continente: OCDE, OTAN, Liga Arnbe, 

ete."(40) 

40 !bid. págs. 622 y 623. 
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Por su parte el internacionalista mexicano César Sepúlveda, nos dice: "se entiende por 

regionalismo la acción internacional homóloga de un grupo de Estados con vecindad geográfica; 

que poseen un cierto interés internacional común, y que tiene determinadas características de 

afinidad. Cuando se unen por un pacto para la resolución de un problema que afecta a varios de 

ellos, surge lo que se llama un acuerdo regional." (41) 

La Enciclopedia de las Naciones Unidas, nos dice que se entiende por regionalismo: 

"1 )Movimiento social iniciado en el siglo XIX, tendiente al renacimiento de la peculiaridad 

cultural . _de una determinada región del pals; 2) colaboración internacional de Estados de 

determinada región, unidos por intereses comunes; después de la 11 Guerra Mundial, apoyqdo y 

desarrollado por la ONU, en particular en las formas económico-sociales. Derechos y 

prerrogativas de las organizaciones regionales para mantener la paz y la seguridad." (42) 

Ahora citaremos la base jurídica que da validez a los organismos regionales dentro del 

ámbito jurídico internacional. 

Ahora citaremos· la base jurídica que da validez a los organismos regionales dentro del 

. ámbito jurídico internacional: 

41 Sepúlveda, César. Derecho Internacional Duodécima edición. Editorial Porrúa. 

México 1981. pág. 3~ l.· 

42 Osmañczyk, Edmund Jan. Enciclopedia Mundial de Relaciones Internacionales 

y Nociones Unidas.Fondo de Cultura Económica. México 1976. pág. 939 
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La naturaleza jur!dica de los organismos regionales la encontramos en la Carta de las 

Naciones Unidas, en el capitulo VIII, titulado Acuerdos Regionales, en su articulo 52, que a la 

letra dice: 

"I .·Ninguna disposición de esta Carta se opone a la existencia de acuerdos u organismos 

regionales cuyo fin sea entender en los asuntos relativos al mantenimiento de la paz y la 

seguridad internacionales y susceptibles de acción regional, siempre que dichos acuerdos u 

organismos, y sus actividades, sean compatibles con los propósitos y principios de las Naciones· 

Unidas. 

2.- Los Miembros de las Naciones Unidas que sean partes en dichos acuerdos o que 

constituyan dichos organismos, harán todos los esfuerzos posibles para lograr el arreglo pacifico 

de las controversias de caráct.er local por medio de tales acuerdos u organismos regionales antes 

de someterlas al Consejo de Seguridad. 

3.- El Consejo de Seguridad promoverá el desarrollo del arreglo pacifico de las 

controversias de carác.ter. local por medio de dichos acuerdos u organismos regionales, 

procediendo, bien a iniciativa de los Estados interesados, bien a instancia del Consejo· de 

Seguridad. 

'. ('- < , .. ' . 
4.- Este articulo no afecta en manera alguna la aplicación de losArtlculos 34 y 35 .. 
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3.1 ORGANISMOS REGIONALES. 

Para proseguir con el desarrollo de esta investigación daremos una clasificación de lo~ 

organismos regionales que existen en los diferentes continentes del mundo y que fueron o siguen 

siendo importantes. 

Primeramente vamos a referirnos al continente europeo, ya se han mencionado algunas 

organizaciones regionales importantes en el capitulo anterior, ahora citaremos otras 

organi2J!ciones que también brindan importancia a Europa. 

"Desde 1947 han surgido ocho diferentes organizaciones regionales europeas. para 

coordinar actividades interestatales de carácter político, económico y social, cultural y aun 

militar. 

"Ello constituye una evidente marcha hacia la federalización, hacia la integración política 

común, que se ha quedado en un interesante estado intermedio. La evolución se ha visto limitada 

·por haberse alcanzado el extremo posible en la subordinación de las soberanías nacionales a la 

acción del organismo regional. 

"Ha florecido con mucho vigor la llamada "idea europea" o sea la integración de un grupo 

de paises, fusionando las soberanías y sometiéndolas, para ciertos propósitos específicos, a una 

autoridad comun, que ejerce esos poderes en el interés de una organización internacional regional. 

A ella se opone la idead~ Inglaterra, Suecia y Noruega, que no admiten el "supranncionalismo". 

Sin embargo, todavía habremos de ver nuevos desarrollos en el campo europeo, pues existe una 

levadura muy propicia, y las reticencias se van abatiendo frentn a In necesidad de una cooperación 

común." (43) 

43 Searn Vdzqllez, Modesto.Op. c
0

it. pág~ Jit. 
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a) El Consejo de Europa.-

Con los intentos de los estadistas y mandatarios europeos de lograr unificar y agrupar a 

los paises de su continente, desde el siglo XIX fueron pensando en crear organizaciones con el fin 

de obtener la unión, ya que desde el afto de 1926 se hablaba de la posibilidad de que surgiera una 

agrupación regional europea. 

En el afto de 1946 volvió a surgir la idea de unir a los paises democráticos de Europa, esto 

fue por el Presidente Churchill. En el año de 1949 se da un paso agigantado, pues se convoca en 

La Haya un Congreso de Europa. Los participantes en esta reunión fueron los representantes de~ 

Pacto de Bruselas. 

En este Congreso convienen en unirse formalmente para fomentar la cooperación 

económica, polltica y cultural. Asimismo, recomiendan los participantes establecer un Consejo 

compuesto de un Comité ·Ministerial y de una Asamblea Consultiva. 

Por lo anterior, se co.nstituye el Consejo de Europa que entra en vigor el 3 de agosto de 

1949, primero contó con 1 O miembros, posteriormente se incrementaron a 15, los cuales son: 

Austria, Bélgica, Dinqmarca, Frat~cia, Alemania, Gran Bretaña, Islandia, Irlanda, Italia, 

Luxemburgo, Holanda, Noruega, Suecia y Turqula. 

Entre los obj~tivos que deseaba alcanzar el Consejo era·. fü~diruita estrecha cooperación 
·- .. . '', .· . ,,,,., ,._. ¡···, ... ,..· . . i 

con todos sus miembros, en lo éconómi~o. lo social, lo c~ltun;:(io ci~ntlri~o. ¡~ jurldico y lo 

administrativo . y a pr~teg? .y ..• :f ej.~:~'.~l~,'.tfre;o··d~·l·~~\d,~i~~iff '~~i~~·~'.[~d~.·.~ª~, Ii~7rtades 
fundamentales. Además es ~na asoc1ac1ó.11 •con fines pacl.ficos; con el objeto deJogrnr "una 

unidad más fuerte entre s~s iriie~b;~~'. ~~rn ~n;~:gu~rd¡¡;; y :~~;i~? ;;;s j~~~Í~s'. ~~pr;~~ipios que 

son su herencia común. y pnra. fn~~r~cér 'su p;~greso ~~o~óÍni~ó/s~~ial.;! .(44) .· 

44 Idem. 
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El Consejo de ·Europa sirvió como base para que posteriormente se crearan otros 

organismos con la estructura política internacional que debla tener el continente europeo, por lo 

que se originó la Comunidad Europea del Carbón y del Acero. 

Dentro del continente europeo ya se han mencionado algunos organismos como la 

Organización para la Cooperación Económica Europea y la Organización de Cooperación y 

Desarrollo Económico, éstos los citamos en el capitulo anterior, por lo que solamente los 

mencio~amos aquí. 

La siguiente organización es la Asociación Europea de Libre Cambio, su origen consistió 

fundamentalmente en facilitar la ejecución del plan de ayuda norteamericana a Europa, "es 

prácticamente una respu_csta á la Comunidad Económica Europea y se concibió como un arreglo 

interino que terminaria cuando se lograra un solo mercado común que abarcara a toda Europa". 

(45) 

Agrupó la Asociación a siete Estados inicialmente, los cuales fueron: Austria, Dinamarca, 

Noruega, Portugal, Reino Unido, Suecia y Suiza. 

Islandia se adhirió .en 1 ~170, por otra parte Finlandia se integró a la Asociación 

efectivamente desde 1963. 

45 •.bid. pág. 377. 
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Dentro de las organizaciones regionales existen las comunidades. que vienen a ser una 

derivación de éstas. en el continente europeo se crearon varias comunidades, fueron hechas " a 

través de dos etapas separadas por un intervalo de seis ados, en 1951 y 1957, y entraron en vigor 

respectivamente en 1953 y 1958. En el intervalo se elaboró un proyecto de comunidad de 

carácter militar. no obstante, el tratado que se firmó en 1952 al respecto no entró en vigor, puesto 

que no fue ratificado por todos los Estados. 

"Las Comunidades Europeas se desarrollaron ulteriormente en el plano institucional, en 

1965. Disposiciones presupuestales nuevas fueron adoptadas en 1970. l'inalmente, el número de· 

los Estados miembros se acrecentó en 1972. 

"A partir del 1 o. de enero de 1973, los Seis s~ co~virtieron en Íos Nueve".( 46} 

b} La Comunidad Europea del Carbón y de(~~~~º:<:.' . . ·. ,. 
;:-:·'. ;.·,~,:f·~;~ ·~·'.:"~ 

Fue creada por el Ministro .de Relaci~~e;~:~~:¡~}i~;.~ francé;s Robert Schuman, quien 
'" ·-,' - •:> :/·,:,' ' ·\'.: ~ ,· 

pronunció un discurso en París el 9'de m~)·o'de Í ~sof;"~n ~u·~c~lnroéión ~er'lalaba que: "Europa 

no se hará en un solo golpe ni eii u~~·~o~¿t~éció_~ d.~.é~~J~ni~i s~~á el .:Csult~do de realizaciones 

concretas que creen priri;eró ~ná·~¿¡¡d~;í~iid'J~ ~cc1;6;L0cJ?) ', .'f . . 
.. •' '. . . :~.-_:_,--- •. ;: - ._. :'¡;:·· ·~--}:~._ -. 'i• _., ,'<' ,_., ... 

Podemos obs~rvar q\le .,;::ra~¿~~ ~~PJ~'¡a: l~~~~~e~to~ ~ara que se colocara la producción 
.. '', ·- -- .. t····; - . ' - '"• -·· ... -- 1 

de carbón y aceiri baJo urin A.ita ~~iri~id~d coriún:·en Úna 0'1!aniza~ión abierta a la participación 

de los denuí~ paises.europeos.' . .-:( ·' .,;,:, ·'',./--.. ·. 
"·:··' 

-----, . . --· 

46 Colliard, Clauclc-Albc;t, Op. cii. pág. 497. 

4 7 , lbid. pág. 498, 
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Además buscaba esta Organización tenninar con la enemistad que existía entre Francia y 

Alemania y solucionar así los problemas económicos de la industria europea de estos recursos. 

Sus objetivos de la Comunidad del Carbón y del Acero son: desde el punto de vista 

económico, fa creación de un mercado común que agrupe a los consumidores del conjunto de los 

paises miembros y con ello llevar a cabo la expansión económica, el desarrollo del empleo y la 

elevación del nivel de vida. 

Los órganos de esta Organización consisten en: La Alta Autoridad, es el órgano principal 

de In C.E.C.A •. , adopta las medidas necesarias para la administración del mercado común del 

acero y del carbón. 

El. Comité Consultivo; actúa como cuerpo asesor de In Alta Autoridad. 

El Consejo de Ministros; representa el aspecto jurídico de In Comunidad, a través de éste 

se 'manifiestan las opiniones de los gobiernos. 

El Tribunal de Justicia, integrado por 7 magistrados, su tarea es asegurar la aplicación del 

derecho en la interpretación y cumplimiento del Tratado que crea In CECA, excluyendo de esta 

función n los tribunales locales de los miembros. 

La Asamblea ·rarlnffientnria; ·examina el Informe' Anual de In Alta Autoridad, esta 

Asamblea sirve ~1 mÍ~~~·;iliifi~ci'.;; l¡;td~~ni~~d E~~~~~icn Europea (CEE) y a la Comunidad 

Europea de ~n~rgln r;¿ml~~ CEllfiA~oM): . ·. 
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c) La Comunidad Económica Europea. 

El origen de este organismo se realizó con la firma de los Tratados de ·Roma, ya que 

dieron como resultado a las Comunidades: Económica Europea y la Ató~ica Europea. 

Con los resultados que daba la e.E.E. en el continente europeo. que eran insuficientes 

pára llevar n cabo un manejo adecuado en el campo económico de Europa, pues reflejaba una 

deficiencia para sacar adelante n Europa, se intenta crear una organi?.Oción federal pam los paises 

europeós democráticos que agruparan los paises (seis), miembros de la Comunidad del Carbón y 

. del Acero, pero se ven interrumpidos estos .;ntentos ya que con el rechazo que dio el Gobierno· 
, ·. . .~ 

francés al tratado constitutivo de la Comunidad Europea de Defensa se transtoma el continente 

européo, pero con la Conferencia de Messina, viene un cambio que da un nuevo impulso europeo, 
' ' 

esta Confe;encia fÚe .c~nsagrndn al examen de un memorándum común de los paises del Benelux 

relativo a In integrndÓn europen . 

. . Ln'diflcúltad ·que se presentaba en el continente europeo occidental para su integración se 

volcó un'. poco, más. siiiive con la l!parición de In Comunidad Económica Europea, con· In. 

rcsolucÍón' de 
0

Messinn, se prc~c'~tn nuevamente la necesidad de que establezca ~uropa su centr~ ,· 
• •• ·.,,,· ' ' ,- • :r" >.',' ,., • 

en su propio· continente; a' través del desarrollo de instituciones comunes, la fusión progresiva de: 

las economias na~iOnales. la creación de un mercado común y la armoni?.Oció~· de~lris pollticas· 

sociales. 
·,..,. 

·~-, :;·:~· -~· :-,- . 
-.... ; .. _. ·,.' ·' : :·;~\':.~ 

·, ,.·:;· .. :: 
: :~:. -

Estos propósitos fueron las lilentes de que se reu~iéra.en B~sél~ .;ri' el ·~ñ~' dd'i9S6 u~ 
·comité hÍterguber~nme~Ínl, presidido por Spa~k. · · •: · /; ,;:·." \;';·:; ·::, .. :': 

··'_.,·: 

"El. Comité lntergubernamentnl se ;eui1ió ~n .Brusél~s' ~n }ulió. 'cl~'·19s1Í, b.aJ~ la activa 
· - ·: ,·_- ·-:·:·-'·:'· ::j.'-c,. ~'"::·::, .r, :"'. •,H •-¡~"-.·· ·, ·. ·.'''. · .. ' , 

presidencia de Spaak. Estaba divididó en cunirii" cónlisiOnes':encarg<Ída~ de estudiar .más 
• . ·. - .• :· -~. :;' .· ·1 :: .: .,.,··~,·.· •. -- ... \ '• ,- , :' - - - ·.· ·, '' . . . -

especialmente los problemas úe In energln tráú.icionnl; de la 'e~1~rgf~ ~~clc'1r, Ú Í~s frn~sportes y . 
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las obras públicas y_ por último, del mercado común. El lnfonne Spaak se presentó el 6 de 

septiembre en Ja conferencia de Noordwyk a los seis ministros de Relaciones Exteriores, quienes 

alirmaron una vez más su fe en el nuevo impulso europeo y decidieron seguir adelante en la 

prosecución de su objetivo. Lentamente, se lleva a cabo la elaboración de los diferentes tratados, 

convenciones y protocolos en el curso de siete conferencias internacionales -celebradas 

sucesivamente en Bruselas (11 a 12 de febrero de 1956), Venecia (29 a 30 de mayo de 1956), 

nuevamente en Bruselas (26 de junio), en Celle-Saint-Cloud en octubre, una vez más en Bruselas 

el 26 de enero de 1957 y en Paris el 19 de febrero, donde el 21 se llegó a un acuerdo. Por último, 

en Brus!!las el 1 O de "?arzo; después de esta reunión, se fim1aron en Roma Jos dos tratados 

principales y los textos que Jos acompañan el 25 de marzo. En seguida se sometieron. a Ja 

ratilicación de Jos paises interesados." (48) 

Dentro de Jos objetivos de Ja C.E.E., es el establecer un mercado común entre Jos seis 

paises de Europa occidental con el objeto de promover el desarrollo económico, de asegurar In 

expansión y elevación de Jos niveles de vida. 

Tiene diferentes pol!ticas a seguir la C.E.E., como las de agricultura, comercio, 

transportes, energla, fiscalización y montetaria. 

"El articulo 103 del tratado prevé que los Estados miembros consideren su pol!tica 

coyuntural como una cuestión de interés común y establece un sistema de consultas mutuas y con 

Ja Comisión en cuanto a las medidas a adoptar. 

48 Ibid. págs. SÓ 1 y 502. 
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d) La Comunidad Atómica Europea.-

Mencionamos que por la resolución de la Conferencia Messina del 3 de junio de 

1955, acerca del "nuevo impulso europeo" se dió origen a la C.E.E. y a la Comunidad Atómica 

Europea, se preveía la creación de una organización común, que sería la responsable de asegurar 

el desarrollo pacífico de la energía atómica. 

"El proyecto de una Comunidad Atómica Europea, elaborado por la Comisión de "energía 

atómica" del Comité intergubemamental, encargado de aplicar el plan europeo de Mcssina, surgió 

con el nombre de Comunidad Europea para la Energía Atómica, generalmente llamada Euratom. 

que fue el objeto de un tratado firmado en Roma el 25 de marzo de 1957, es decir. ni mismo 

tiempo que el Tratado Constitutivo de Ju Comunidad Económica Europea o Mercado 

Común."(49) 

Tiene como objetivo principal contribuir a la formación y al crecimiento acelerado de las 

industrias nucleares en Europa. 

Las labores que realiza In Euratom son múltiples como las de investigación en el campo 

técnico nuclear; desempeña el papel regulador en cuanto ni abastedmieritci de los miembros de la 

comunidad de minerales y combustibles nucleares, el fomento a las inversiones y a las 

construcciones de las industrias pertinentes. 

49 !bid. pág. 51 
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Las estructuras institucionales de la Euratom son complejas, debido "por una parte de las 

circunstancias históricas y del hecho de que las comunidades se hayan creado en dos momentos 

distintos; y por otra, del carácter novedoso de algunos organismos, en fin, también en cuanto se 

refiere al terreno económico y técnico-cientffico. Aun cuando las comwtidades comparten 

algunos órganos son entindades distintas." (50) 

Otros organismos regionales que tienen importancia son: 

e) El Pado de Bagdad. 

El 2~ de febrero de 1955 se suscribió por Jos Gobiernos del reino de lrak y de la 

República Turca un Pacto de Cooperación Mutua, con el objeto de cooperar para su seguridad y 

defensa. El Tratado llamado Pacto de Bagdad, fue abierto a Ja adhesión de cualquier estado de la 

Liga Arabe o de otro activamente afectado por Ja seguridad y la paz en esta región. 

"El tratado entre Turquía miembro de Ja OTAN desde 1951 e , miembro de la Liga de los 

Estados Arabes desde 1945, fue inspirado por Jos Estados Unidos, como núcleo del Pacto militar 

antisoviético de vecinos de.Ja URSS en esta región. El mismo año se adhirieron Irán, Gran 

Bretaña y Pakistán. La Organización del Pacto recibió Ja ayuda militar de Jos Estados Unidos 

como OTAN, SEATO y ANZUS. Enjulio de 1958 el nuevo Gobierno Republicano de lrak se 

retiro del Pacto. El 28 de julio de 1958 se adhirieron al Pacto Jos Estados Unidos. La alianza 

cambió su sede de Bagdad aAnkara y su nombre en CENTR0".(51) 

50 lbid. pág. 507. 

51,, OsmaiÍczyk, Edmund Jan. Op. cit. pág. 940. 
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Este organismo cuenta con un Consejo Permanente que se reúne semestralmente. El apoyo 

radica en los Estados Unidos. 

1) La Liga Arabc. 

Fue firmado el Tratado que dio origen a esta organización en El Cairo el 22 de marzo de 

1945 y presentado a título documental al Secretario General de la Conferencia de las Naciones 

Unidas en San Franciscq el 28 de abril de 1945, se constituyó con fines políticos para reunir a los 

Estados árabes, sus miembros son: Egipto, lrak, Jordania, Líbano, Libia, Arabia Saudita, Siria y. 

Yemen. Sus órganos son: el Consejo, varias comisiones y el Secretariado Permanente. Se dedica 

a estudiar los problemas comunes a estos paises. 

g)EIANZUS, 

Es otra organización regional .creada el primero de septiembre de 1951 en San Francisco 

por los Gobiernos de Australia, Nueva Zelandia y Estados Unidos, entró en vigor el 29 de abril de. . . 

1952. . . . . . ..•. •. . ' ••. .. ' 

Sus órganos son: El Consejo de ANZUS. integrado por n:prescntL~s ;i;~Ut~resd~ los 

Estados miembros; Secretariado Permanente y é~niisi~nes: D~f~nslva oMilit~:. d~·cooperacióri 
Económica y Contra ias Actividades Subversivas. La sede d~I Consejo'está e~ cri~b~rr~. ásl COnlO 

de las Comisiones. La sede del Secretariado se encuentra en Wa~hin~t~n. 
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h) La Organización del Tratado del Sureste de Asia. 

Surgió del llamado Paclo de Manila, el cual fue firmado el 8 de sepliembre de 1954 en la 

capital de Filipinas por. los Gobiernos de Australia, Estados unidos, Filipinas, Francia, Nueva 

Zelanda, Pakistán, Reino Unido y Tailandia, es otro tratado de defensa del Asia Surorienta!. 

La SEA TO es olro bloque militar antisocialista organizada por los Estados Unidos. 

Sus órganos son: El Consejo de la SEATO, formado por los Ministros de Relaciones 

Exteriores; el Secretariado General; el Grupo de Asesoría Militar; Oficina Permanente de 

Planificación estratégica, la cual cslá asesorada y dirigida por oficiales norteamericanos. 

i) La Organización de la Unidad Africana. 

Fue fundada el 25 de mayo de 1963 en Addis Abeba, su sede se encuentra en dicha 

ciudad, contaba alrededor de 41 miembros, el objeto de su creación era reforzar la solidaridad 

entre sus miembros frente a la· influencia de las potencias coloniales. 

Los miembros de esla organización tienen el mismo grado y los mismos derechos, no 

existe ninguna potencia predominante como en otros organismos regionales. 

"En las estructuras institucionales de la O.U.A .. encontramos de nuevo las soluciones 

africanas de una Conferencia de Jefes de Estado y de Gobierno que celebra una reunión anual, 

organismo supremo cuyos trabajos son preparados por un Consejo de Ministros de Relaciones 

Exteriores que se reúne dos veces al m1o. 
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"Existen cinco comisiones especializadas (cuestiones económicas y sociales; educación y 

cultura; salud, higiene y nutrición; defensa; cuestiones científicas, técnicas y de investigación). 

"La O.U.A .. agrupa a todos los Estados africanos, es decir, a todos los Estados del 

Continente africano a excepción de ia República Sudafricana. En mayo de 1963 Marruecos y 

Togo firmaron y ratificaron la Carta, aun cuando no habían participado en Ja conferencia de Addis 

Abeba." (52) 

4. CRITERIO QUE ANIMA LA EXISTENCIA V FUNCIONAMIENTO DE LA OTAN. 

Como ya tenemos conocimiento, en 1945 las fronteras militares de la URSS habían 

sobrepasado el Elba y su dominio se extendía hasta el Centro de Europa, abarcando el úrea 

comprendida por Polonia, Rumania, Hungrla, Bulgaria, Checoslovaquia y parte de Alemania, por 

lo que los países occideniales al ver esta situación con síntom:is de penetración por parte de la 

URSS, decidieron unirse y por una parte "comprometer" a los Estados Unidos n que se encargara 

de la defensa de Europa Occidental, siendo asi manifestada Ja voluntad de los Estados Unidos y 

de los gobiernos occidentales, ambos decidieron crear una fuerza multinacional, la que hoy 

conocemos como In Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN). 

No obstante Jo anterior, para el Presidente ·de los Estados U~Ídos, Haey Trumao no fue 
. , ' ' ' " - '·-.~ ' (> :·-' ... '~·"·· ' 

suficiente la creación de esa fuerza militar.para impédir la invlisiÓrí.'~omlÍnista,.sino'que ero~ 
,·,,.;~. )'• .. -::·.:;;'. I~~:.·~:?~;).'::»~·'..¡";.-.:.\~ ,;./} . .?",\.· . , , • '• 

necesario promüver la estructuración de. una red dc,pnéto'')•'.'.¡alianzas·.que .éubrierati .. las 

contingencias previsibles en las • diversds pártes, del' ~·und~,\'páraj,11~
1 

.~u~1i;s ,'é~to~ci~s la 

integración económica y política de' I~~ ~~ís;i ~c,~i~e~faÍ7~;.;~in~·'~~}~·,~~~(:1~~ám~s en el 
":: .. ' - : . ; " -~· ·. 

capítulo precedente. 

52 Colliard, Claude-Albcrt. Op. cit. págs. 558 y559, · 



70 

El papel de la OTAN, desde su inicio, fue principalmente militar, ya que existla en esos 

momentos una invasión masiva por parte de la URSS. 

"La función principal fue más bien política y psicológica de la OTAN, ya que consolidó 

la unificación de las principales potencias capitalistas y, por tanto hizo más efectiva.su política 

en la recién comenzada guerra fria, la cual habla sido dramatizada por el bloqueo de Berlín y la 

expansión soviética en Europa". 

Por lo antes expuesto, podríamos decir que la OTAN desde su inicio, la razón de su 

existencia se debió a que no deseaban los paises capitalistas que siguiera la avanzada comunista 

en Europa Occidental, motivo por el cual en nuestros d(as existe y funciona esa Organización. 
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1. LA OTAN COMO ORGANISMO REGIONAL. 

En la evolución histórica de la humanidad se observa que es necesario crear 

organizaciones con metas acordes y con ideologias afines de naciones que desean mantener la paz 

y la seguridad internacionales y esto es más palpable en nuestro siglo con la tenninnción de la 

Segunda Guerra Mundial, ya que en el período de la posguerra los países fuertes, como son los 

Estados _unidos y In Unión Soviética, tratan de atraer o ayudar a los países que en esos momentos 

desean superar su etapa critica, para que puedan alcanzar esto, es necesario que recurran a alguna 

de las potencias que cuentan con los medios suficientes para lograrlo, de ah( que surjan alianzas 

para el fortalecimiento, ya sea del Este.º del Oeste. 

En el desarrollo histórico·polltico que los paises de Europa principalmente vivieron. fue 

necesaria In creación de organizaciones regionales para In ayuda económica primordialmente, 

pero, no fue en ese c~ntinente donde se originó el primer organismo regional, ya que con In 

intervención de los Estados Unidos se logra el surgimiento, de si no la primera, si una de las más 

. importantes organizaciones regionales que es In Organización de los Estados Americanos (OEA), 

en el continente americano. 

"La justificación básica de los acuerdos u ·organismos regionales, en los términos de la 

Carta de las Naciones ~~idas (artículo 52, 1) es el de que tengan por fin el de 'entender en los 

asuntos relativos ··al m.anti:nimiento de la paz y la seguridad internacionales y susceptibles de 

acción regional'. Ahora bien; y según se reconoce unánimemente, el verdadero fundamento de la 

paz, de una paz que no sen meramente In suspensión de lns hostilidades, es un sistema efectivo de 

solución pacífica de los conÍlicios, de modo tnl que ninguna controversia o situación pueda 

desenlazar en el empico de la fuerza. Consecuentemente, todo organismo regional auténtico y 
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que no sea meramente un mecanismo de seguridad colectiva (porque ha habido muchos de esta 

especie, disfrazados de acuerdos regionales) ha de tener entre sus cometidos principales la 

organización de un sistema de arreglo pacifico, en forma tal que ninguna controversia quede sin 

solución definitiva". (53) 

Con la creación de la O.E.A., vemos que se produjo el primer ejemplo de regionalismo, 

ésta fue creada por el Pacto de Bogotá en 1948, " ... es de hecho el resultado de un largo periodo 

de gestación que puede remontarse a los efectos de las guerras de liberación e independencia de 

las repúblicas latinoamericanas", (54) 

Los organismos regionales se crearon con el fin de procurar y promover In paz y In. 

seguridad internacionales en el mundo, para que existiera una ayuda entre los miembros de algún 

organismo, también se originaron para coadyuvar a los paises miembros ante el ataque de algún 

país o bien defender el ataque de algún otro organismo, 

Por lo anteriormente expuesto. podría considerarse que la Organización del Tratado del 

Atlántico Norte es un organis!llo con carácter regional para dar seguridad a los integrantes que la 

conforman. 

2. ANALISJS DEL TRATADO DE LA ORGANIZACION DEL ATLANTICO NORTE. 

En el capitulo anterior, se citaro~. los anteceden;~s de la creación de la OTAN. Como se 

destacó fue Europa Ocdde.ntal la qÚe ~arcó la pauta como grupo de paises capitalistas, como el 

53 Gómez Robledo,· Antoni_o .. I ns Ngciones IJnjdas y el Sistema Interamericano. Centro de 
Estudios Internacionales. Editá El Cólegio·d~ México. 1974. pág. 113. 

54 Sorensen, Max. {)P·.cit. ~á~. 1 tl2. 
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punto de partida y como el foco de un desarrollo económico capitalista desde el siglo XV hasta 

principios del XX. Se lanza a la exploración, dominación y explotación del mundo; 

modificándolo a su imagen y semejanza. 

Cabe seilalar en este punto, la referencia que nos hace el profesor Marcos Knplan, respecto 

al capitalismo, ya que por ser In OTAN la tendencia contraria al socialismo tendríamos que hablar 

de cuales fueron las circunstancias anteriores para el surgimiento de ésta. 

~'El _capitalismo va creando las condiciones económicas, técnicas, sociales, culturales, 

politiéas, militares de una organización internacional e incluso de una sociedad mundial. WJa de 

lns grandes 'tareas históricas del capitalismo ha sido la expansión; In unificación y la nivelación 

relaiiva de la economla y de la sociedad a escala planetaria. Simultáneamente, el capitalismo ha 

mantenido y acentuado las diferencias de niveles y ritmos en el desarrollo de las grandes regiones 

y naciones y ha creado otras nuevas, multiplicando las oposiciones y antagonismos entre países, 

ramas de producción y clases sociales. Esta combinación de tendencias complementarias y 

antagónicas, centrifugas y centrlpclas, de nivelación y de disparidad, se revela cada vez más en la 

creciente diferenciación entre paises desarrollados y autónomos y países subdesarrollados y 

dependientes, y en la tendencia histórica al desplazamiento del centro hegemónico dentro del 

sistema internacional. 

Antes de la terminación de.la Seg~~da. Cl,~~rra Mundial surgieron algunas tensiones entre 

la Unión Soviética y l~s. E~tados Unid~s. coÓ' l~-_-que se fue originando el fenómeno conocido 

como guerra fria, ;; · In ·cual. ~e, Íe -dio:-el '~~llfl~:Üi~~- de frln porque era una guerra entre las 

potencias, pero sin ~~as núci~Jf~s §~~t~~~~;-k~~~/~~ ;rinnejarln con maniobras pollticas. 

'J;~, '--\ :· ':; \ -~. -¡··.,, ,• l.. ~~- :./'" 

·En el períoi:to'de'.Í~~~~¡fu~·rra'~6•~e;fi;~-~hé1'·.~~nd~--ilnn nueva estructura del orden 
': •. ··~-;-'.·;.·y 

mundial cnrnéterizudá ,por hi he.gelllémía bipolar de _la's dos 'superpotencias que son: Estados 
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Unidos y la Unión Soviética y la redelinición de las relaciones internacionales en función de los 

intereses y poderes de aquéllas, y de sus enfrentamientos, y formas de coincidencia Y 

colaboración. 

En los párrafos anteriores a grandes rasgos se dan varias causus de la creación de un 

bloque económico, cultural y militar por ambas panes (capitalista y comunista), en el capítulo 

cuano se tratará de proyectar una visión más amplia acerca de la política que siguen los bloques 

en el mundo. 

El poder militar que la OTAN tiene se debe principalmente al temor que los paises. 

capitalistas demuestran por la extensión y expansión del bloque socialista. ya que revelan las 

estadísticas americanas y europeas los gastos " en defensa nacional y su panicipación cn el 

producto nacional bruto los efectivos para .las fuerzas de tierra, mar y aire; los tipos, la cantidad y 

la calidad de los armamentos disponibles, y 1~· capacidad de r'ápida innovación al respecto, el 

poder destructivo que se detenta ys; p~~dC csgrin;ir 'cúa~dó convenga. El poder militar a su vez 

crea posibilidadcsquc retronetúan para incmi1e~tar.ei ~oder.gl~bal del pals que lo posee a ese 

Sobre el pariiculor, los Es;n~~s Unid~s~y ~~ró;u'o~c¡~~:tal manifestaron sus deseos en el 

acuerdo tomado por el bloqueocc'¡dcniaI de ~¿~ fhi~fJ;iJn ·~~J;ó, e(cua¡ tuviera poder sobre In 

:::i'.::72~Iº~~~~,~~.~~~tt:~~F= :: 
·,·¡ 

e~: , -. ·<::¡:~::: :·' ·.~ .. ~;·u: ... · ··.. '. , 

' .. · ··',' - . ; 

55 Silva Michclcm{Jo~~A. Op:cit. pág~. ir y 22. 
56 Jdcm. · ·· · 
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Lo anterior, nos da la visión de que asl como se forman organizaciones económicas y 

pollticas de potencias para demostrar su poder, lo es también en el campo militar a través de 

alianzas militares conformadas por paises afines a sus intereses, las cuales se agrupan y organizan 

para ser fuertes y asl lograr en el mundo un papel importante como lo es la Organización del 

Tratado del Atlántico Norte, que con la influencia económica de los Estados Unidos después de la 

Segunda Guerra Mundial logra conformar en Europa Occidental, este ~acto que hasta la fecha 

juega una pieza de primera importancia para la conservación de la paz en el mundo. 

2.J. PROPOSITOS Y PRINCIPIOS DE LA OTAN. 

La Organización del Tratado del Atlántico Norte se basa en los principios rectores de In 

Carta de lus Naciones Unidas y su deseo de vivir en paz con todos los pueblos y gobiernos. 

Como en todo Reglamento jurldico, cualquier organización internacional delimita y 

configura sus propósitos, objetivos y principios en su Convenio mediante el cual establecen las 

normas juridicas que· darán la. pauta a seguir en el mundo, para asl los paises miembros se 

obliguen a respetan y seguir en base ni ordenamiento jurldico los principios que darán como fruto 

lo~ pro;Ósit~s d~ s~ ag~~~~iÓ~. 

OTAN· se pueden encontrar los propósitos y principios de ésta, a 

continuació~ sc·c~ta!I ésto.i:c.o~~I artlcÚlo que lo establece: 

"El arreglo p~clfi.co de controversias internacionales (articulo lo.) 

Abstención de recUrrir a la amenaza o al empico de la fucrzn (articulo lo.) 
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Contribuir al desarrollo de relaciones. pacificas Y. nmignbhis y fomentar}ª colaboración 

económica entre los miembros (articulo 2o.). 

Presturse asistencia mutua y acrecentar su capacidad de defens~ col~é:ti~a· (art;culos 3o. y 

So.) 

Prohibición de contraer compromisos contrarios al Tratado (articulo 80.) 

Es conveniente transcribir los articulas del Trotado del Atlántico Norte, porque así se 

podrán por si solos, resaltar los propósitos y principios de esta alianza, como la estructuro, 

condiciones que establece la OTAN para que un pals pueda adquirir la membrcsla y de cuales 

serán los órganos que regularán a la Organización. Asimismo, se sustenta su base jurldica en la. 

que se basa. 

Estatutos del Tratado de la Organización del Atllintico Norte 

Articulo lo. Las paitcs:si: ·~ompromctcn, nsl como está estipulado en. In Carta de las 

Naci.ones Unid~s;n arreglar p~r:~cdi~s pncllicos todas las controversias intemnciorinlcs en las 

cuales pudieran estnrin1;údadi~J~ tal mnnein qÚe In paz y I~ seguridÚd inte~acionales: nsl 

como In justicia, no -~~~~::pu~si~s ~ll ~:~li~ro: y ~· a.bste~erse cii sus ;elaciones internacionales a 

recurrir n la amen~~ ul.uso' d·~' ¡~ r~~rzll de cú~Íqui~r ~~era .indonipatiblc con los propósitos de . ' - ·,·.;.' - -:.-: ~--:,;-;;-. ,_• . . - . ·._ ·- -.,,: ·-

lus Naciones UnÍd;,s_.. ··, ;· · , •. , 
. ,,~ .. •'} . . ':.. '/, \" :-, 

':> ~:;_L, ::. <t;::,);', :'~\-,{;¡. . '¡ :'.;· _;; 

Articulo 2o; i.s ¡;.;{~_s'~o~fri~~l~á~ ~l d~_~n~óllo de r~l~éi~nes internacionales pacificas y 
• ', '; • • •' • ,·.e, ;.",,: ''.\7.:>·.,,::~ ", :·,':" ¡•:: .'">•',' ~· '.:. :¡:; ·;·.,,·: • .: : ' 

amigables,· reforLllndo sus.~ libres :instituciol1cs; . asegurando una· mejor. comprensión de los 

principios sobre. i~s .cJ~;c~: está~. rJn~ad~~ .;~:~~- i~s;it~~i~ncs y de~a~ollando las condiciones . .. . .. ·.. . .. -. - . 

propias para asegurar In estabilidad y ~lbienc~Í~r. ~e ~sforzarán por eliminar toda oposición en 
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sus políticas económicas internacionales y fomentar la colaboración económica entre cada una de 

ellas o entre todas. 

Articulo Jo. Con el fin de asegurar de manera más eficaz la realización de los propósitos 

del presente Tratado. las partes, actuando individual y conjuntamente, de una manera continua y 

elCctiva por el desarrollo de sus propios medios y prestándose asistencia mutuamente, 

mantendrán y acrecentarán su capacidad individual y colectiva de resistencia a un ataque armado. 

Articulo 4o. Las partes se consultarán cada vez que, en la opinión de una de ellas, la 

integridad territorial, la independencia polltica o la seguridad de una de las partes esté amenar,ada. 

Articulo So. Las partes convienen que un ataque armado contra una o varias de ellas, que 

acontezca en Europa o en América del Norte, será considerado como un ataque dirigido contra 

todas las partes y, en consecuencia convienen que, si tal ataque se produce, cada una de ellas, en 

ejercicio del derecho de legitima defensa, individual o colectiva, reconocido por el articulo 51 de 

la Carta de las Naciones Unidas. asistirá a la parte o a las partes nsl atacadas, tomando en el neto, 

individualmente y de acuerdo con las otras partes, tal acción que juzgue necesaria, incluyendo el 

empico de In fuerza armada, tiara restablecer y asegurar la seguridad en la región del Atlántico 

Norte. 

Todo ataque armado de esta naturaleza y toda medida tomada en consecuencia, serán 

inmediatamente llevados al conocimiento del Consejo de Seguridad. Esas medidas finalizarán 

cuando el Consejo de Seguridad haya tomado las medidas necesarias para restablecer y mantener 

lu paz y la seguridad internacionales. 

Articulo 60. Para la· aplicación del articulo So. se considera como un ataque arrnado 

contra una o varias de las partes: un ataque armado contra el territorio de una de ellas en Europa o 
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en América del Norte, contra las fuerzas de ocupación de cualquiera de las partes en Europa, 

contra las islas colocadas bajo la jurisdicción de una de las partes en la región del Atlántico Norte 

al norte del Trópico de Cáncer, o contra los novios o aeronaves de una de las partes en la misma 

región. 

Articulo 7o. El presente tratado no afecta, y no será interpretado corno afectando en 

ninguna manera los derechos y obligaciones que derivan de la Carta para las partes que son 

miembros de las Naciones Unidas o la responsabilidad primordial del Consejo de Seguridad en el 

mantenimiento de la paz y de la seguridad internacionales. 

Articulo 80. Cada una de las partes declara que ninguno de los compromisos 

internacionales actualmente en vigor entre ella y cualquiera otra de las partes o en cualquier tercer 

Estado está en contradicción con las disposiciones del presente tratado y asume la obligación de 

no suscribir ningún compromiso internacional en contradicción con el Tratado. 

Articulo 9o. Las partes establecen por la presente disposición un Consejo, en el cual cada 

una de ellas estará representada, para examinar las cuestiones relativas ~·Ía.~plÍ~,j(!¡ór\ del Tratado. 

El Consejo estará organizado de manera que pueda reunirse rápidarrient~' y ~n todo momento. 

Creará los organismos subsidiarios que pudieran ser ~e~~~~i~'r'Y~~ri; ~~i<!u1a;'. establecerá 

inmediatamente un c?mité de defensa qUe reco~e~da~}~ ~i~~f~~ (¡'~~~Je¡;:;;m to~arse para la 

aplicación de los artículos Jo. y So. · : <; '(.{, : ~:,,;)[;G'..: ·,.: . : ' 
!°'.; ,'\/ ~~· :·· ·= :·1 ::S \(:,:;:~{: 

·~ :{. :·, ,;,'--,·.. . .· ,, '., :r, « 

Articulo 1 Oo. Las partes pu~den,<por acuerdo uml~ime, invitar a formar parte del Tratado 

a cualquier otro;~stacl~ :e~r.;p~~\~~~.~~{~b¡~· ~~· f~~o~~~~/ei Je~arróllo de los principios del 

presente Tratado y d~'contrilÍ!-!ira 111.seguridlÍd dé, la· región del Atlántico Norte. Todo Estado así 

invitado puede ha~crsé pa~e d~l T:n~ad~ dcpó~itando su instrumento de entrada con el gobiemo 
' ~ •. . '. . ' . ' . . . . 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
OE LA 

NO DEBl 
BIBLIOTECA 



79 

en América del Norte, contra las fuerzas de ocupación de cualquiera de las partes en Europa, 

contra las islas colocadas bajo la jurisdicción de una de las partes en la región del Atlántico Norte 

al norte del Trópico de Cáncer, o contra los navíos o aeronaves de una de las partes en la misma 

región. 

Artículo 7o. El presente tratado no afecta, y no será interpretado como afectando en 

ninguna manera los derechos y obligaciones que derivan de la Carta para las partes que son 

miembros de las Naciones Unidas o Ja responsabilidad primordial del Consejo de Seguridad en el 

mantenimiento de la paz y de la seguridad internacionales. 

Artículo 8Ó. Cada una de las partes declara que ninguno de los compromisos 

internacionales actualmente en vigor entre ella y cualquiera otra de las partes o en cualquier tercer 

Estado está en contradicción con las disposiciones del presente tratado y asume la obligación de 

no suscribir ningún compromiso internacional en contradicción con el Tratado. 

Artículo 9o. Las partes establecen por la presente disposición un Consejo, en el cual cada 

una de ellas estará representada, para examinar las cuestiones relaÍivas ii la aplicación del Tratado. 

El Consejo estará organizado de ma~ern que pueda reu~irse'·rá~id~ente y en todo momento. 

Creará Jos organismos subsidiarios que p~die~~ ~.;/~~~~~tios 'r: ~~ particular establecerá 
,. . ,, ,~,~~ !: :'. 

inmediatamente un comité de defensa 'luerecomc'~ilará.Ías.níéélidiis'qúe'delíerán tomarse para la 
• . i .. '··'><:.::'\~>,···~,.(;·. :· ¡_,>;·· ·.": 

~ } ," :i\.·; ' '' 
. ,:,,. '; ';:( ''·" ' . ,. '·: .. ,, 

'.:_·:·;·'' •. .¡.;·,. .. i;·, 

Articulo 1 Oo. Las partes p~cd~n; pÓ~ á~~~;~~\1hárii;n'e; int;t~r :{formar parte del Tratado 

a cualquier otro Estado ~urop;~ s~sc:'~pti~lé .de .. fnvorcc~~·d desa~ollo de los principios del 
~.\'· -.. 

presente Tratado y de co~i~ibui;a I~ ~eg~rid~d cid]~ r~~ií~ del Atlántico Norte. Todo Estado ns! 

invitado puede hacerse parte del Tratad~ depositando su instrumento de entrada con el gobierno 

ESTA 
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de los Estados Unidos de América. Este infonnurá a cada una de las partes del depósito de cada 

instrumento de accesión. 

Artículo 11 o. Este Tratado será ratificado y sus disposiciones sean aplicadas por las 

partes conforme a sus reglas constitucionales respectivas. Los instrumentos de ratificación serán 

depositados lo más pronto posible con el gobierno de los Estados Unidos de América, quien 

informará a todos los otros signatarios del depósito de cada instrumento de ratificación. El 

Tratado entrará en vigor entre los Estados que lo hayan ratificado, en cuanto las ratificaciones de 

la mayorla de los signatarios, incluyendo las de Bélgica. Canadá, Estados Unidos, Francia. Gran 

Bretaña, Holanda y Luxemburgo, hayan sido depositadas, y entrará en aplicación con respecto a 

los otros signatarios el dfa del depósito de su ratificación. 

Articulo 120. Después de que el Tratado haya estado en vigor durante 10 años, o en 

cualquier otra fecha ulterior, las partes se consultarán a demanda de una de ellas, con miras a 

revisar el Tratado, tomando en consideración los factores que afecten en ese momento la paz y la 

seguridad de la región del Atlántico Norte, incluyendo la evolución de los arreglos tanto 

universales corno regionales concluidos en confom1idad con la Carta de las Naciones Unidas para 

el mantenimiento de la paz y, la seguridad internacionales. 

Artlculo.13o. Despu.és de que el Tratado haya estado 'en vigor durante 20 años, cualquier 

parte podrá poner fin al Tratado en lo que concierne, un año después de haber notificado su 

denuncia al gobi~mo' de. los .Estados Unidos de América, quien informará a los gobiernos de las 

otras partes del depósito de cada instrumento de denuncia. 

Articulo 140. Est~ T~ntadci,'c~y~~ textos en francés y en inglés son igualmente auténticos, ... ···-:.. '·:· · .. -·.·.·:•: .. 
será depositado ~ri los"ar~hiyos'.:d~l: gobi~;.¡jo de los .Estados Unidos de América. Copias 

certificados conforn1~s serÓn'translllitida~ por éste a los gobiernos de los otros signatarios. 
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2.2.SEDE. 

Al crearse la Organización del Tratado del Atlántico del Norte aceptaron los miembros de 

ésta que la sede se estableciera en· Parí~. pero como ya se han citado algunas controversias 

surgidas entre los gobiernos de Francia y Estados Unidos en el ailo de 1966, por petición del 

Gobierno francés se traslado la sede a Bruselas en ese mismo año. 

2.3. MIEMBROS. 

El deseo de fomtar un sistema de defensa entre los signatarios de la Unión Occidental y 

Estados Unidos surgió después de la firma del Tratado de Bruselas (antecedente del Pacto 

Atlántico). 

En el capitulo anterior ya se eKplicó el desarrollo de las diferentes alianzas en Europa 

Occidental, asimismo los problemas políticos que sobrevinieron después de la firma del Pacto de 

Bruselas, como ejemplo tenemos el bloqueo soviético de Berlín. 

Con los acontecimientos origi_nados por los soviéticos los paises occidentales decidieron el 

4 de abril de 1949 firmar el Tratado del Atlántico Norte, los paises fundad.ores fueron: 

" : -
Originalmente fueron die~ l(ls pa!sc~ c~r~pecis que se unieron a los. Estados Unidos ya 

Canadá para formar una alÍnnm d.~ ~sistenCln m~Íuri en .el terreno. militar. Bélgica; Dinamarca, 

Francia, Jslnndia, Italia; LuKcmburgo, N~rueg~. Prilsé~ Bajos, PomigÓI y R.~i~o Únidri. G~eci~ y 

Turquía se unieron n In OTAN ~n 1951, la R~pÓblicn Federal de Aie~~;~ ~J;1~s°~yE~;llñ~ en . ' . '-· - . 
1982. 



82 

2.4. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS. 

En el punto anterior, al citar el Estatuto Jurldico de la OTAN, observamos que en sus 

artículos establecen nonnas para los miembros, de entre las cuales podemos destacar: 

Tienen la obligación a arreglar por medios pacíficos todas las controversias 

internacionales en las cuales los Estados Miembros pudieran estar implicados, con el fin de que la 

paz y la seguridad internacionales no sean puestas en peligro, esto es de acuerdo con el articulo 

lo. 

Además, estipula el articulo lo. que deben abstenerse en sus relaciones internacionales a 

recurrir a la amenaza o al uso de la fue= de cualquier manera incompatible con los propósitos de 

las Naciones Unidas. 

En el articulo 2o. obliga a las partes a contribuir al desarrollo de relaciones internacionales 

pacificas y amigables; a 'eliminar toda política de oposición económica y fomentar la colaboración 

económica entre cada una de ellas o entre todas. 

El artículo Jo. preceptúa que las partes en forma individual o colectiv.a deberán acrecentar 

de una manera continua y efectiva para prestarse ayuda por sus propios ~edios la asistencia 

reciproca con el objeto de mantener su capacidad individual o colectiva de resistencia a un ataque 

armado. 

El articulo" 4o. obliga a que las partes se consulten, toda vez que en opinión de alguna de 

ellas prevea que la integridad territorial, la independencia política o la seguridad de una de las 

partes esté runennzada. 
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El articulo So. establece el derecho de legítima defensa individual o colectiva pam todos 

los Estados Parte, reconocido por el articulo 51 de la Carta de las Naciones Unidas. 

El articulo 60. es complemento con el anterior, ya que explica como puede ser 

considerado un ataque annado y que es lo que fomia parte o que es lo que se puede considerar 

corno territorio de las panes puestas en peligro. 

En el artículo 7o. se estipula que los derechos y obligaciones que deriyan de la Carta de . 

las Naciones Unidas no serán afectados por el Tratado de la OTAN. 

El articulo 80. r~glamenta que los Estados miembros quedan obligados a no suscribir ni 

obligarse con nlguna otra disposición que afecte el Tratado. 

Conforme al aitfculo 9o. tienen derecho los miembros a designar y formar sus órganos 

para que éstos coordinen de manera ordenada y rápida cualquier medida o acción. 

El articulo 1 Oo. otorga el derecho a las partes para que puedan invitar a formar parte del 

Tratado a cualquier otro Estado europeo, siempre y cuando favorezca el desarrollo y contribuya a 

la seguridad de la región Atlántica. 

De acuerdo con lo anterior, podemos observar que van interrelacionados los propósitos y 

principios con los derechos y obligaciones de los miembros de la OTAN, ya que éstos deben 

seguir los lineamientos trazados .. por_ las nonnas jurídicas establecidas por las autoridades 

competentes de la mullicitada Organlzación: 
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4.3. EL DERECHO DE LEGITIMA DEFENSA. 

Al crearse In OTAN, Jos Estados Parte estuvieron de acuerdo en darse recíprocamente 

cooperación económica y cooperación en el campo de Ja defensa; entre otras, sin embargo, 

debemos damos cuenta de que para establecer vinculas de protección éstos deben ser sustentados 

por preceptos jurídicos a Jo cual nos referiremos a continuación. 

La Organización· del Tratado del Atlántico Norte es "primeramente una organización de 

legltima. defensa constituida bajo Ja advocación del artfculo 51 de Ja Carta de las Naciones 

Unidas".(57) 

El artículo 51, antes mencionado a tenor establece: 

"Ninguna disposición. de esta Carta menoscaban\ el derecho inmanente de legítima 

defensa, individual o colectiva, en caso de ataque armado contra un Miembros de las Naciones 

Unidas, hasta tanto que el Consejo de Seguridad haya tomado las medidas necesarias para 

mantener Ja paz y In seguridad internacionales. Las medidas tomadas por Jos Miembros en 

ejercicio del derecho de legitima defensa serán comunicadas inmediatamente al Consejo de 

Seguridad, y no afectarán en· manera alguna la autoridad y responsabilidad del Consejo conforme 

a Ja presente Carta para ejercer en cualquier momento Ja acción que estime necesaria con el fin de 

mantener o restablecer la paz y Ja seguridad internacionales. 

Ahora bien, conforme a los propósitos y principios de Jos miembros de Ja OTAN, así 

57 Seara Vázquez, Modesto. Op. cit. pág. 753. 
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como las bases jurídicas que los sustentan deben darse ciertos requisitos para que proceda el 

derecho de legítima defensa, por lo que debemos tomar en consideración lo que establece el 

precepto jurídico de la <:;arta de las Naciones Unidas, arriba citado. Al respecto, In OTAN sigue 

la directriz marcada por la Carta Uni.vcrsal, ya que renuncia al uso o amenaza de la fuerza, asl 

como al arreglo pacífico de las disputas internacionales racionales. 

"La cooperación de los miembros para la consecución de los fines que persigue la OTAN 

se produce de dos modos principales: la asistencia, en ca•o de ataque arrnado, y la celebración de 

consultas en materia política, originado el primero de ellos en el Tratado de Washington y el 

segundo en el desarrollo natural de la Organización". (58) 

Respecto a la obligación de asistencia el internacionalista Scara Vázquez nos dice que 

deben distinguirse dos fases: "celebración de consultas, cuando alguna de las partes considere que 

existe una amenaza contra la integridad territorial, la independencia política o la seguridad de 

cualquiera de las partes; los miembros de la OTAN tienen la obligación de proceder a celebrar 

consultas, con el objeto de analizar tal amenaza, ya que debemos considerar que debe respetarse 

el precepto jurídico de In Carta de las Naciones Unidas respecto a la obligación de infom1ar del 

asunto ul Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, ya que es el órgano facultado para 

conocer sobre este y otros asuntos para acordar qué medidas deben tomarse. La segunda fase es 

In asistencia en caso de ataque armado, para este caso el ataque contra algún Estado Parte de la 

OTAN c.s con~icierado contra todos y ellos crea un deber de asistencia". 

58 ldem. 
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Por lo anteriormente expuesto, se logra vislumbrar que cada pals miembro tiene la 

facul1ad para decidir si existe o no a su criterio la obligación de asislencia, ya que no existe un 

órgano dentro de la OTAN que pueda decidir si existe o no un "ataque annado", que es el "caso 

foederis'', por lo que este deja como ya se mencionaba la discreción de cada miembro de 

determinar si surge o no la obligación de prestar ayuda al agredido. 

" ... Es forzoso entonces concluir que el paclo de la OTAN, como acuerdo defensivo, tiene 

un valo.r puramente declaratorio, de enunciación de intenciones, sin establecimiento de una 

obligaciónjuridica de asistencia". (59) 

4. ESTRUCTURA DE LA OTAN. 

Como lodo organismo internacion~I la Organi:zación del Tratado del Atlántico Norte 

(OTAN), está estructurado, en base al criterio de las autoridades competentes y como éstas Jo 

consideraron pertinente. 

En el articulo 9 de los-Estatutos del Pacto del Atlántico Norte se cita la estruclumción del 

organismo, de la forma siguiente: 

4.1. EL CONSEJO DEL ATLANTICO NORTE. 

El órgano principal es el Consejo del Atlántico Norte, eslá integrado por los representantes 

de los Es1ados Miembros y como éstos son soberanos e iguales en derecho, el Consejo toma sus 

decisiones por unanimidad. 

59 !bid. Seara Vázquez, Modesto. pág. 754. 
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Sus reuniones pueden ser a nivel ministerial o a nivel de Representantes Permanentes. 

En las primeras, los países de la Alianza están representados por uno o varios ministros de 

Asuntos Exteriores, Defensa, Finanzas, Asuntos Económicos, de acuerdo a las cuestiones que se 

presenten en el orden del día. Pueden igualmente estar representados por los Jefes de Gobierno. 

Los Ministros de Asuntos Exteriores ostentan por tumo, siguiendo el orden alfabético en 

inglés de cada pafs, la ~residencia de honor durante un año. 

Las segundas, por el mismo artículo citado establece que puede reunirse el Conejo a nivel 

de Representantes Permanentes en cualquier momento y además crear los organismos 

subsidiarios que juzgue necesarios. 

4.2. EL SECRET AIUADO INTERNACIONAL. 

La División de Asuntos Políticos: Esta bajo la autoridad del Secretario General Adjunto 

para Asuntos Polfticos, este órgano e~tá encargado de los asuntos siguientes: 

i. Preparación de; las discusiones políticas.del, Consejo y de las discusiones del Comité 

Político. 

ii. Forinulac.ión de Jiis notas e lnróiiri~~~~br~ ~ucstiones políticas con destino al Secretario 
.... · -.'~:·,;.~-~·{~:;, ··_,,~'.~· ~,;,:.~,:-··· 

General y ni Corisej(). . . '. : V: . ' . ,. 
· iii. E:n,lnc~ .'co~ ,~Ir~~ ·Hga,1,1i~c~~llc~.i~t~rnacionnlcs, intergubcmnmcntales y no

guberilam~ntiile's>::· :,,':' ... :.}~:.: ~,.:J·'. '.r'·~· «(. ,.."·¡ ~'.: .,~·:· 

iv.Enínce polÍtico c~O:-iosdel~~á~io~~s~:·Ías paf¿cs miembros. 

El Se~retnri~ .~~ri~;:á1~~~J~~io ~n;~,.~~~~i~~ Polílicos preside al Comité Polílico y. al 

Comité ci~ lnformrición'<i~ Relacio~es' c~lturriles. · · · 
. -·, , •. I' .. 
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i. El Servicio de Información: El Secretario General Adjunto para Asuntos Políticos, tiene 

también su cargo el Servicio de lnfonnación, el cual trabajando en colaboración con los Servicios 

de Información Nacionales, está encargado de dar a conocer al público los fines y las 

realizaciones de la Alianza Atlántica. 

ii. El Ser\'icio de Prensa: Depende igualmente del Secretario General Adjunto para 

Asuntos Políticos, mantiene las relaciones cotidianas con la prensa y, además está encargado de la 

sección de documentación y de la biblioteca. 

iii. La División de Asuntos Económicos y Financieros: Está a cargo del Secretario General 

Adjunl~s para Economía y Finanzas, este órgano tiene como cometido: 

a· Estudiar las cuestiones económicas de interés especial para la Alianza particularmente. 

h • Estudiar por paises, el conjunto de aspectos financieros de la defensa. en el cuadro de 

los planes establecidos por las autoridades militares y en el cuadro de los presupuestos nacionales 

de defensa. 

e· Por último, organizar y dirigir la ejecución de todos los trabajos estadísticos 

necesarios para seguir la situación del esfuerzo de defensa de la OTAN. 

iv. La División de Producción Logística e Infraestructura: Situada bajo la dirección del 

Secretario General Adjunto·para la Producción Logística e Infraestructura , esta División tiene 

por fin: 

a· La de promover, en el terreno del annamcnto, la más eficaz utilización de los 

recursos de la Alianza para el utillaje de sus fuerzas. 

El estudio de los problemas de puesta a punto estandarización y suministro en el cuadro 

de los planes de defensa de la Alianza. 

Estas misiones se ejecutan, principalmente, bajo el control del Comité de Armamento. 

Existe otro órgano que es el Secretario General Adjunto para Asuntos Científicos tiene 

como misión: 
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a· Aconsejar al Secretario General sobre los problemas cientlficos de interés para la 

OTAN. 

b. Presidir el Comité Cientlfico de la OTAN. 

e· Asegurar la preparación de los trabajos de cada sesión del Comité CientUico y In 

ejecución de sus decisiones. 

d' Dirigir las actividades de los grupos de trabajo creados por el Comité Científico. 

e' Asegurar, en el plano cientllico, el enlace y la cooperación de las autoridades que en 

cada pals miembro están encargadas de formular las directrices científicas y con las de otras 

Organizaciones Internacionales de competencia cientlticn. 

Asimismo, dentro de In estructura de la OTAN, tenemos la Oficina del Secretario 

Ejecutivo: El cual ejerce la función de Secretario del Consejo y asegura la coordinación de 

conjunto de los trabajos de los Comités de la OTAN. 

Ln Oficina del Secretario Ejecutivo facililn a los Comités, el secr~tarindo necesario y le 

compete la formulación de actas, informes y otros documentos indispensables para el trabajo de 

los Comités. 

También cuenta con una Oficina de Planes Civiles.· de· Urgencia, está situada bajo In 

autoridad del Secretario Ejecutivo. Esta oficina está dirigida por el Consejero Principal de la 

Defensa Civil, el cual s responsable de In coordinación general, de todas las actividades realizadas 

en el cuadro de estos.piunes en tiempo de guerra, y. al mismo tiempo, asegura ta asistencia técnica 

en toda materia que tenga relación con la defensa civil y también ayuda a los s~rvicios nacionales 

de defensa civil. 

4.4. ORGANISMOS CIVILES DE LA OTAN. 

En el curso de los últimos años ha creado el. Consejo Organismos subsidiarios para 

poder llevar a cabo determinadas misiones particulares, los cúales ·se citan ~ continuación: 
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a) ·La Agencia Centroeuropea de Explotación: Creada por el Consejo en 1957, está 

encargada de la explotación de la red Je oleoducto, cuya construcción fue acordada en 1952. 

b) La Agencia OTAN de suministros y mantenimiento: creada por el consejo en 1958, esta 

Agencia tiene por misión la de facilitar a las fuerzas de los paises de la OTAN, una organización 

común de suministros de repuestos. 

c) La Organización de Producción del "Engin Hawk": creada en junio de 1959, esta 

Organización agrupa los cinco paises interesados en la producción en Europa de tal ingenio: 

Bélgica'. Francia, Alemania, Italia y los Paises Bajos. 

Este ingenio supersónico tierra-aire ha sido puesto a punto por los Estados Unidos, los 

cuales facilitan la asistencia técnica necesaria para la iniciación de su fabricación en Europa. 

4.5. LOS ORGANISMOS MILITARES. 

La Organización militar superior de la OTAN comprende el Comité Militar, su organismo 

ejecutivo -el Grupo Permanente- los Mandos y un Grupo Estratégico Regional: 

a) El Comité Militar:-Es la más alta autoridad militar de)a Organización y está constituido 

por los Jefes de Estado l'\'fayor de cada uno de los paises miembros. 

La Presidencia del Comité Militar se ejerce, en tumos anuales, por los representantes de 

cndn país siguiendo el ord_cn alfabético en la lengua inglesa. 

El Comité Militar se reúne regularmente por lo menos dos veces por rulo y siempre que 

sen necesario, a nivel Je los Jefes de Estado Mayor. Tiene como misión la de formular 

recomendaciones y facilitar directrices sobre los problemas militares a las autoridades que le 

eslún subordinadas. 
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Para pennitir ni Comité Militar reunirse de manera pennancnte con poderes efectivos, 

cada Jefe de Estado Mayor nombra un Representante militar permanente. 

En el intervalo ~e las reuniones de Jefes de Estado Mayor, los representantes militares 

permanentes tratan cuestiones de la competencia del Comité Militar excepto aquéllas que deban 

de someterse a los Jefes de Estado Mayor, los representantes militares permanentes tratan 

cuestiones de la competencia del Comité Militar excepto aquellas que deban de someterse a los 

Jefes de Estado Mayor. 

b) El Grupo Pennanentc: Está compuesto de representantes de los Jefes de Estado Mayo~ 

de Francia, Reino Unido y Estados Unidos. Es el órgano ejecutivo del Comité Militar. 

La Presidencia del Grupo Pennanente, se ostenta en turno trimestral por cada uno de los 

tres paises, cada uno de los miembros del Grupo Permanente, representa a su Jefe de Estado 

Mayor, en el Comité Miliiar, reunido en Sesión Pennanente. 

El Grupo Permanente es el organismo superior encargado de la alta dirección estratégica 

en las zonas donde operan las fuerzas aliadas de la OTAN. 

Con vista a asegurar la defensa coordinada de las regiones cubiertas por el Tratado del 

Atlántico Norte, el Grupo Pennanente tiene la misión de unificar los planes de defensa preparados 

por los Mandos de 1.a OTAN y por el Grupo Estratégico regional Canadá-Estados Unidos. A 

tales efectos eleva cuantas recomendaciones considerada útiles al Camilo! Militar y en último al 

Consejo. 

';-.· ' ' 

El Grupo Peínumenté' est1\' r~preseniado' cerca del Consejo en París por un Oficial 

Superior, secundado deun Estado M~yor'~li~do coinpuesio d~ oficiáles designados por tumo por 

· 1º~. ~ifere~tes ~~~+,:"!í~.nw~~~ ~{)f, .~i~F: .. {~<fia:·~¡~~rn .se nseg~ra una estrecha 

colaboración entre las autoridades civiles y militares de la Alianza. 
- • - ' '. • • t : ·-: ' \ - -.~ 1: . . ' . . . . . . . . . 
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El Grupo Permanente tiene, por otra parte, bajo su autoridad los Organismos militares de 

la OTAN los siguientes: Oficina de Standarización Militar, en Londres; el Grupo Consultivo para 

In investigación y el desarrollo Aeronáutico y el Colegio de In Defensa de la OTAN, instalado~ 

ambos en París. Están también directamente subordinados ni Grupo Permanente: El Comité de 

Coordinación de Transmisiones Militares Europeas, la Oficina Europea de Lineas de Gran 

Distancia, la Oficina Europea de Frecuencias de Radio y In Oficina Europea de Transmisiones 

Navales. 

c;:~mo vemos la división y subdivisión de las fuerzas militares son demasiadas complejas 

ya que la OTAN como potencia en el mundo cuenta con todos· los recursos para proteger la zona 

de los paises miembros, puesto que éstos han tenido confian1.11 en los Estados Unidos. 

La OTAN previsora de que en tiempo de guerra sufriera percances por el enemigo 

provocado por falta de fuerms e instalaciones o asistencia militar, también creó los Mandos, los 

cuales son: 

LOS MANDOS: 

El espacio estratégico cubierto por el Tratado del Atlántico Norte ha sido; dividido, 

teniendo en cuenta factores-. ·geográficos y pollticos, en tres Mandos y un Grupo Estratégico 

Regional. La naturale1.a de la autoridad ejercida por estos diferentes Mandos, varia en función de 

tales factores y de la situación de guerra o de paz. 

La Organización de estos Mandos es lo suficientemente flexible y la relación entre ellos lo 

suficientemente Intima._ ~ara permitirles en caso de guerra apoyarse mutuamente y desplazar 

rápidamente las fuerzas' terrestres, aéreas y navales necesarias para hacer frente a las diversas 

situaciones que la Comunidad del Atlántico Norte pueda afrontar. 

El Mando de Europa: Este Mando se extiende desde el Cabo Norte a Afiica del Norte y 

desde las costas del Atlántico hasta la frontera oñental de Turquía, excepto el Reino Unido y 
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Argelia, cuyas defensas no son de la competencia de ninguno de los altos Mandos de la OTAN y 

con excepción también de Portugal, que queda afectado al Mando Aliado del Atlántico. 

Se extiende del Artico al Trópico de Cáncer y de las aguas territoriales de América del 

Norte a las costas de Europa y de A frica, comprendiendo a Portugal y con exclusión del 'Canal de 

In Mancha y las Islas Británicas. 

El Comité de In Mancha y el Mando de la Mancha: Este Comité está compuesto por los 

Jefes de Estado Mayor Naval o sus representantes, de Bélgica, Francia, Reino Unido y los Paises 

Bajos. El Mando Aliadb de la Mancha está situado bajo la dirección del Comité de la Mancha. 

El Comandante en Jefe Aliado de la Mancha tiene como misión ser consejero para las cuestiones 

de aeronáutica marítima, un General del Cuerpo de Aviación, el cual es al mismo tiempq 

Comandante Aliado de las Fuerzas Aeronáuticas marítimas de In Mancha. 

También cuenta con un Grupo Estratégico Regional Canadá-Estados Unidos, el cual 

cubre la zona de AmÚica del Norte, formula para el Comité Militar, a través del Grupo 

Permanente, planes de defensa para la región Canadá-Estados Unidos. Se reúne alternativamente 

en Washington y en Otawn. 

Existe un Colegio de Defensa de la OTAN, fue creado por iniciativa del Presidente 

Eisenhower e inaugurado el 19 de noviembre de 1951. La Escuela Militar de París le hizo cesión 

de uno de sus edific.ios. Tiene por misión la de formar oficiales que puedan cubrir los puestos 

clave de la organización de la OTAN. 

También se creó en Londres a principios de 1951 la Oficina de Standarización 

Militar, dependiente del Grupo Pemtanente. Está compuesto de representantes del Canadá, 

Francia, el Reino Unido y Estados Unidos;. pero los otros países miembros de In OTAN, tiene 

también representantes acreditados. Sus funcione~ son las de fomentar la standarización de las 
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Fuerzas Armadas de los paises miembros, tanto en lo que respecta a la organización y a los 

método, como en lo que respecta al material y de promulgar los acuerdos de standarización. 

La Alianza Atlántica ha alcanzada su objetivo esencial: el mantenimiento de la paz y de la 

seguridad. Este éxito fundamental explica, casi en su totalidad, Ja importancia creciente 

alcanzada por Ja cooperación política en el marco de Ja OTAN."(60) 

60 Salvadori, Massimo, Op. cit."págs, 12 a 34. 
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1. CONCEPTO DE GRAN POTENCIA. 

El concepto de gran potencia básicamente es polftico, puesto que su finalidad es la de 

permitir el estudio de los posibles enfrentamientos bélicos, entre los paises capitalistas 

avanzados; el enfrentamiento es visto como la extrema expresión de los conflictos 

intcrimpcrialistas. 

El polltico italinno Antonio Gramsci, dio un concepto sobre gran potencia el cual se cita a 

continuación: "Una gran potencia serla un país que cuenta con todos los elementos necesarios 

para, en la medida de lo posible, garantizar la victoria en caso de que se produzca un 

enfrentamiento. O bien, el que le permita obtener, al menos en parte, los resultados de una guerra 

victoriosa sin haber llegado a combatir. 

Además, dice que fas vlas especificas mediante las cuales una gran potencia logra este 

objetivo general son: 

a) Creando en su scniflas condiciones necesarias para llegar a ser una gran potencia y, 

b) tener la capacidad de expresar pollticamente el comportamiento de gran potencia que 

esas condiciones le pertf!itcn." (61) 

Silva Michclena considerando lo que Gramsci opina al respecto, desglosa las condiciones · 

necesarias para que un país pueda llegar a ser una gran potencia, las cuales son: 

"l. Población y extensión territorial suficientes, con consideración concreta de su posición 

geopolítica. 

6 J Gramsci, Antonio. Notas sobre Moqujayelo su política y su estado moderno 
Editorial Einaudi. Roma, Italia: 1966. pág. 73. 
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2. Fuerza económica, distinguiendo especialmente el nivel de desarrollo de las fuerzas 

productivas y en particular sus capacidades industrial. agrícola y financiera. Podrfa añadirse que 

en los tiempos actuales es necesario darle especial ponderación a la capacidad científica y 

tecnológica, la cual se expresa tanto en el avance industrial, como en el desarrollo nuclear. de la 

coheterfa y la exploración y explotación espaciales. 

3. Poderío militar, el cual en cierto sentido resume la población, la extensión territorial, la 

fuerza económica y la posición geopolítica. 

4. Consenso interno o paz interna, esto es un balance positivo a favor de las clases y 

grupos sociales hcge.mónicos. 

5. Una posición ideológica históricamente dctenninada que permita al gobierno del país 

en cuestión ejercer la influencia necesaria para mantener interna y externamente (con sus aliados) 

un cierto nivel de cohesión 

Tal como lo menciona anteriormente este sociólogo, estas condiciones son necesarias para 

que un país pueda llegar a ser una gran potencia, sin embargo, ellas no son suficientes. El país en 

cuestión debe crearse una capacidad para expresar políticamente la conducta de gran potencia que 

tales condiciones hacen posible. Más específicamente, el pafs que tiende a ser una gran potencia 

debe al menos crearse el siguiente conjunto de capacidades: 

a) Darle una dirección autónoma efectiva a las actividades del Estado, tanto en lo interno 

como en lo exterior. 

b) Ser cabeza y gula de un sistema de alianzas y de pactos par? formar un bloque de poder. 
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c) Ejercer Ja necesaria presión política para hacer que los aliados cumplan con los pactos. 

Esto implica mantener un balance de poder favorable a Ja gran potencia. 

· d) Influir sobre otros estados que no estén dentro de su zona de influencia. 

Una conducta de gran potencia puede entonces definirse como Ja expresión histórica 

concreta de las capacidades políticas antes mencionadas. Gramsci, en sus escritos, no llegó a 

tratar el proceso histórico mediante el cual una formación social dada llega a adquirir el estatus de 

gran po!encia. Sin embargo, debemos suponer que ello no ocurre por ·casualidad·, o porque Jos 

dirigentes de un país determinado, en un cierto momento, fueron más sabios o hábiles o 

despiadados que Jos de otros países, ello es el producto de un desarrollo histórico que acompaña 

al proceso mismo de formación de la economía mundial capitalista y de su transición al 

socialismo." (62) 

Debemos tener en cuenta de que Ja política de poder, las potencias. Jos bloques, así como 

Jos imperios no son nuevos en la historia de Ja humanidad, sin embargo, en nuestro mundo 

contemporáneo se presenta el surgimiento de las dos grandes potencias, las cuales son: Estados 

Unidos como potencia capitalista y Ja Unión Soviética como potencia socialista. ambas reúnen las 

condiciones necesarias para lograr ser consideradas y reconocidas como gran potencia. 

Es preciso señalar Jo que nos dice Silva Michelenn sobre Ja formación de un bloque de 

poder " ... necesariamente significa que la clase hegemónica de la gran potencia tiene algunos 

intereses comunes con las clases hegemónicas de las varias formaciones sociales que están dentro 

de su zona de influencia:" (63) 

62 Cfr. Silva Mlchelena, José A. Op. cit. págs. 21y22. 

63 !bid. pág. 19. 
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Sobre lo que arriba se cita., el autor no sólo considera u una gran potencia aisladamente. 

sino que además abarca conceptos como zonas de equilibrio, zonas periféricas y bloques de 

poder, los cuales están muy interrelacionados y constituyen una unidad conceptual diseñada para 

captar la forma que asume la política de las naciones en la fase imperialista del capitalismo. 

Al referirnos al concepto de gran potencia, nos viene a la mente específicamente el 

capitalismo, por lo que se suscita una pequeña interrogación. ¿cómo entonces puede aplicársele 

también a la URSS, que es un pals socialista este concepto?. Al respecto, Silva Michelena 

explica: " .. .la contradicción existe si se consideran los términos de la misma en un sentido de. 

lógica formal pura, pero la realidad histórica y las contradicciones reales rara vez se comportan 

como lo requiere la lógica formal pura. Se trata de un movimiento histórico, en el cual las nuevas 

tendencias emergen de las viejas estructuras, transformándolas al mismo tiempo en nuevas 

estructuras." (64) 

2. LOS BLOQUES DE PODER EN EL MUNDO. 

Podemos obs.ervar a través de la historia que los paises por su mismo desarrollo histórico 

van transformando el mundo, tanto en. lo ideológico, p~lítico y económico, asl estos cambios 

repercuten en su esfera interna de cada uno de ellos. En ocasiones la evolución histórica es por 

alguna revolución. como es el caso de Rusia o bien por las guerras, como es el caso de Alemania. 

64 ldem. pág. 19 
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Cuando el mundo adquirió un nuevo orden económico internacional, después de la 

segunda guerra mundial, los países se ven "atados" a algún bloque, como puede ser el capitalista 

o el socialista, claro está, que por sus intereses. e ideologías se integraran a los de su misma 

tendencia. La cuestión geográfica cuenta indiscutiblemente a esto, adherirse a cualquier bloque 

que represente una cerc~nía a cualesquiera de ellos. Asf lo ha demostrado la historia, los paises 

occidentales fueron de la tendencia capitalista y los paises orientales fueron de la tendencia 

socialista. 

J:Iemos hablado de la existencia de los dos bloques de poder en el mundo, pero serla 

conveniente señalar las causas que motivaron In creación del bloque capitalista: ni percibir la 

amenaza comunista en Europa, los Estados Unidos realizan maniobras de expansión, desarrollan 

las armas atómicas y por el gradual traslado de los conflictos a las mnas periféricas iban siendo 

factores para que se formalizara este bloque r.apitalista, ya que se necesitaba plantear el problema 

de cómo detener la influencia socialista, para lo cual se necesitaba el fortalecimiento de las 

políticas y procedimientos que garantizaran el adecuado funcionamiento del bloque, bajo la 

economía absoluta de Estados Unidos. 

El estadista Silva Micltclcna nos dice al respecto: " ... el proceso de institucionalización o 

formalización del bloque no ocurrió siguiendo un diseilo general predeterminado, sino que fue 

emergiendo como respuesta a necesidades y presiones inmediatas. Asf, durante la segunda guerra 

mundial ya todos los paises occidentales que constituían la 'Gran Alianza'mantenlan 

compromisos económicos bilaterales con Estados unidos. En ellos la Ley de Préstamos y 

Arriendos". (65) 

65 Silva Michelena, José A. Opc; cit. pág. 86. 
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Los Estados Unidos primeramente trataron de lograr un bloque económico, pero también 

lograr unificar bloques pollticos como ideológicos, trataremos de dar a grandes rasgos los 

acuerdos polltico-económicos que realizó el bloque capitalista para lograr poco a poco sus 

objetivos. 

Para ayudar a establecer rápidamente sus objetivos el Gobierno de los Estados Unidos, 

como ya se había mencionado, promulgó la Ley de Préstamos y Arriendos, la cual tuvo un papel 

importante, ya que en su texto estipulaba: 

"Se permite al presidente vender. traspasar. arrendar. prestar o ceder cualquier otro. 

concepto, toda clase de material defensivo al gobierno de un pafs cuya defensa declarara vital el 

presidente para Estados unidos."(66) 

La Ley antes mencionada, como ya se dijo, ayudó encirmemente a los Estados Unidos para 

que realizara operaciones .Y expandiera su industria bélica, con lo cual la bur~uesfa 

norteamericana obtuvo grandes ganancias y fue logrando que su pafs en un futuro ya muy cercano 

lograra la hegemonía capitalista. 

Otra institución que se creó para la ayuda del establecimiento de los Estados Unidos como 

lldcr único fue In Administración de las Naciones Unidas para Ayuda y Rehabilitación (UNRRA), 

" ... fue creada con el fin de proporcionar ayuda y medios de rehabilitación n los pueblos de los 

paises liberados de Europa, incluidos los de la parte Oriental. Fue el primer orgnnismn del nuevo 

orden internacional, creado cuando aún no existfan las Naciones Unidas. 

66 Ley de Préstamos y Arriendos, Marzo-1941. 
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Estaba destinado primordialmente a ayudar a naciones que no tenlan suficientes divisas 

extranjeras para financiar sus propias importaciones de emergencia". (67) 

Aún no existía la organización de las Naciones Unidas, pero su antecesora la Sociedad de 

Naciones, como organismo internacional trataba de mediar y en algunas ocasiones podría decirse 

inclinarse hacía el lado capitalista, como ya se citó la UNRRA, " ... pero a pesar de su aparente 

carácter multinacional, ésta vino a ser en la práctica una agencia controlada por Estados Unidos, 

ya que para ese momento Estados Unidos era casi el único pais que se encontraba en condiciones 

de exp~rtar y a la vez proveer los dólares necesarios para el pago de esas exportaciones. El 

predominio norteamericano se evidencia al considerar el total de ayuda efectiva prestada P,Or la 

UNRRA a los paises europeos. As! hasta septiembre de 1946 de un total de 3 700 millones de 

dólares, 2 700 millones de dólares constitulan el aporte de Estados Unidos. Quizás esta 

experiencia mostró claramente a Estados Unidos que, dada su posición para ejercer su 

predominio, y al mismo tiempo, minimizar los efectos negativos de dicho ejercicio. 

ºQuizás esto ayude a explicar por qué Estados U nidos puso tanto empeño en la creación 

de las Naciones Unidas y, al mismo tiempo, explica también por qué la Unión Soviética se mostró 

tan reticente ante In creación de dicho organismo. Eran las primeras escaramuzas de la guerra 

fria, tal como se evidencia por el lenguaje utilizado por Traman: ºNuestros acuerdos con la URSS 

durante demasiado tiem~o han sido una calle de una sola dirección." .(68) 

67 Friedlander, H. E. y' Oser J. Historin Económica de la Europa Moderna 
México. 1957. pág. 609 citado por Silva Michelenn, José. Opc. cit. pág.85 

68 Cfr. Silva Michelena, José. Op. cit. págs. 87 y 88. 
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Posteriormente, con la creación de la Organización de las Naciones Unidas, los Estados 

Unidos al proporcionar gran ayuda financiera a ésta para su funcionamiento, trataba de que la 

Asamblea, como órgano representativo y presionando a los países aliados con derecho a veto, le 

dieran un acuerdo favoráble en los problemas suscitados por éste o en cuestiones importantes. 

Desde un comienzo, las naciones que participaron en las Naciones Unidas se \'ieron 

arrastradas hacia alguno de los dos bloques de poder, con el resultado de que Estados Unidos 

obtuviera la mejor partida de las Naciones Unidas y sus agencias conexas, ya que ese pais ejercía 

un dominio financiero sobre la organización, además tenía un mayor número de países alineados 

en los di\"ersos órganos de las Naciones Unidas y, correlativamente, podía ejercer mayor presión 

sobre los países miembros a fin de que votaran a su favor en los asuntos de importancia. Este 

predominio polltico y financiero le permitía a Estados Unidos actuar en fonna efectiva, bien 

utilizando un veto "disfrazadq", bien infringiendo la neutralidad del secretariado. bien utilizando 

agencias especificas de manera particularmente interesado o si no haciéndolas ineficaces 

mediante acuerdos bilaterales logrados fuera del marco de las Naciones Unidas. 

Dentro de los bloques de carácter económico, aunque dependiente de las Naciones 

Unidas. tenemos a un órgano de ésta que es el Consejo Económico y Social que además es un 

órgano polltico o ideológico. ya que los países occidentales ayudan como lo señala Stoessinger, a 

los Estados unidos para que el Consejo coopere con los propósitos de éste, como sería el 

mantener a los países subdesarrollados dentro del margen del campo. 
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Cabe señalar. que no obstante que los Estados Unidos influyen en el Consejo, busca otros 

organismos que estén bajo este órgano para poder introducirse en los paises tanto desarrollados 

como subdesarrollados, para dar un ejemplo en la Comunidad Económica Europea (CEE), 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), la Comisión 

Económica para América Latina (CEPAL), etc. 

Otras instituciones que sirvieron a la institucionalización y desarrollo de la hegemonla 

capitalista son los bancos, uno de los principales fue el Banco Internacional para la 

Reconstr:ucción y el Desarrollo (BIRD). creado en 1944 por la Conferencia de Bretton Woods, los 

fines para lo cual fqe creado flteron: "cooperar en la reconstrucción y desarrollo de los paises 

miembros mediante inversiones de capital, promover las inversiones extranjeras mediante 

garantías, participación en préstamos y, en general, complementar la inversión privada, promover 

un crecimiento equilibrado, a largo plazo, del comercio internacional y el mantenimiento del 

equilibrio en la balanza de pagos mediante varios tipos de procedimientos, todo ello con el 

propósito general de garantizar una suave transición de una economla de guerra a una economla 

de paz." (69) 

El BIRD. al concluir·sus objetivos primarios dejo de ser de Reconstrucción, ya que los 

paises europeos devastados por la guerra se habían recuperado, y pasó a ocuparse más del 

Fomento. Por otra parte, no sólo se encargó de los paises europeos sino que se relacionó con 

69 Silva Michelcna, Jos¡S A. Op. cit.pág. 91. 
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los bru1cos regionales como el Banco 1 nteramericano de Desarrollo, el Banco Asiático de 

Desarrollo y el Banco Africano de Desarrollo, todos éstos auspiciados por las comisione> 

económicas regionales de las Naciones Unidas. con lo que podemos observrir que se liltra el 

capitalismo norteamericano en cualquier parte. 

"Además cuenta con agencias afiliadas a la Asociación lntcO,.aci0110l de Desarrollo el 

BIRD, la cual fue creada en 1960, el propósito especllico es f Óci!Ítar .. p.:.!~ta.mos de largo plazo y a 

muy bajos intereses a países como la India, que no pucdi!.paga~ :1.~s intereses del Banco. La 

Corporación Financiera' Internacional fue establecida en) 9S,S con :c·I· propósito específico de 

estimular el desarrollo económico mediante In promoción'.d/~1ii~r~s~s privadas productivas en. 

los paises miembros, pero particulam1cnte en los paises sulidesa..:OÍlados''. (70) 

El Fondo Monetario Internacional 

asociado con. éste; ya que complementa 

(FMI) ~read~~~(~Ís1~0 ti~n;p<J que el BIRD. está 
·~,¡·· . ..,. ' : • 

las accio~es y :.políÍi~~ pá'ra 'uim. nlejor estabilidad 
' •• ·-. ,- '·-,. < 

económica del sistema eapi!alista. "Sus fine¿ son co~·IÍlb~Í{i\:creÓr ~n sistema monetario 

internacional estable, mediante laminimizaciónde,losp}~IJic1~Íis'.d~ IÓbalanza de pagos de sus 

mie.;,liros, promoción de la cooperación . en.· probl~~~s: ¡;;~¡,~¡~;ícis: f~cilitar la expansión del , .... . . • . r.--\-·, ,.,.- -· .... 

comercio internacional. promover la. estabilidnd.,di' 1a5'.iaSas ·de cambio. ayudar a establecer 

sistemas de pá.gcis multilaterales y eli111iÍt~r1i{~~st~ic~;ll~es de cambio de monedas extranjeras 

que impidan u obsiaculiccn la cxp~nsióh ilel coÍtlc;:.,i~ internacional." (71) 
,. ·' ·"·. ·· .... · ,-·· .•.. , ' 

70 Citado por Horowitz, D. Thc free world colossus:pág. 68, Silva Michelena; José A. 

Op. cit. pág. 79. 

71 !bid. pág. 92: 

FALLA DE ORIGEN 
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2.1. EL BLOQUE CAPITALISTA. 

Después de la s~gunda guerra mundial vino una ola de prosperidad que caracterizó las 

economías capitalistas avanzadas, tuvo pequeñas perturbaciones por recesiones como las de 

1949-1950 y la de 1957-58; el país con suficiente capital para ayudar a los paises europeos que 

querían superar su crisis füe Estados Unidos. ya que éste veía la necesidad de mantener en 

Europa .occidental el sistema capitalista, el cual se había propuesto levantarla puesto que la 

avanzada del socialismo hacia ésta se acercaba cada vez más y esto constituía un peligro 

inminente. con lo cual tuvo que actuar para que no interviniera la URSS en Europa Occidental y 

lograra penetrarse y alcanzar expandirse en ésta. 

Los Estados Unidos aprovechaban también el vacío de poder, dejado por la devastación de 

las potencias europeas y la decadencia de los antiguos imperios coloniales, con esto se creó un 

nuevo orden mundial bajo la completa hegemonía de Estados Unidos, se estableció una nueva 

relación de interdependencia con los paises de Europa Occidental y Japón, y una nueva relación 

<le dependencia con las ex-colonias y el resto de los países subdesarrollados de Asia y Africa. 

Esta. relación de dependencia se asemeja mucho, en su carácter a la relación que había venido 

fraguándose entre Estados Unidos y América Latina desde la primera década del presente siglo. 

Por lo que se observa, este proceso fue impuesto por las circunstancias de los aspectos 

político-históricos y sociológicos, que siguieron a la Segunda Guerra Mundial, y además por la 

circunstancia de su propia fuerza, lo cual le daba a los Estados Unidos la responsabilidad de 

preser\'ur al mundo libre, porque no podía permitir que las naciones europeas más poderosas se 

vieran obligadas n colocarse en el campo socialista o ser ayudados por el bloque soviético, ya que 
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comenzando u disminuir su· preponderanda en la exportaCión mundial de manufacturas, los 

Estados Unidos ganaban más importancia en el campo:ecciri.óniico: .· · 

Como ya se mencionó, los grandes imperios como el britáÍd.~~. ~I frri~c~s y el holandés 

declinaron con la Segunda Guerra Mundial, pero ei caso· mds r~~~l~tlo{fuc el de la Gran Bretm1a, 

ya que era ese pais el que hasta esos momentos habla ~jcr~ldou~· ~áy'or dominio sobre el mundo: 
:· -'·.; '::'. 
··'>¡;.:!: 

El préstamo acordado por Estados Unidos' á G~~~ s;.itail~ ni Ún.al de la segunda guerra 
,. . ,..···- ... ~' . , . ·, . 

mundial para contribuir al restablecimiento dé sú ccoíuiniia füe justificado sobre la base de la 

climináción d~ Iris prácticas discd~inato~ias def I~;peri~ b~itlÍniéo contra los foráneos. 

, De estufürrnn los Esiados Unidos pudieron expandirse tanto en el. campo. económico y en 

:~c;;~;:·er~ji11~J~f f.~ª~1ª':~~:f J~~~Jt:~:f.::~u:ª;:~s :á::~::r:}~;i:~:~l(:~t~ 
recu~icro~ ~ l~s,És'iria~su~id~s:.c~t6 p6~ ~~zo1;i:s d~ ~~~uridad, ~~ ~Üc ;~ perc~taban d~ que era 

un peligro~~~cdiái~I~:~~i~h S~vÍé;ici1~'~uál ·a~enaznÍia ~ ciehas zonas y c~n ~na te~dencia 
pros~cialistn .... de.~lgÜnós 1~~vin;ic1\Íos •. de Iib~rncló·~ .•. •·.Estus inélinui:i6~cs fueron consideradas 

co~1; el ~;~~~~io'<i~ iri's ~~~~Üin~~i~n~s ~~:l~URS~~ ~·~¡ io ~uc Estados Unidos debía hacer todo 

lo que estaba·,¡ sú ~Iéiince· pára''contencrl~~. : . , . '·.: .. , ,,_,;,'•, ·_,: ,\~>~:,::,.: ~-:- ·/,.·.·:::·,_._ 
. ·. : . ~ : ": .. ,. ) '. ;:·/·< ·-·~~--; ' -· .. 

· P~r .. lo ' imteri~~menie. éx¡l~i:sio; nos damos cuenta de que importantes procesos 

soci.ohistóricos qu~ \j¡í~~r~n \~ rávrir.,d~ in u~ificai:ión del bloque capitalista en tomo a los 
- .. · ., ¡-,·._·, , ... ".; -' 

Estados Unidos.' provócnron .' q'ue se aumentaran los beneficios y el poder económico de la ·,. ·"- ·,· - ,. -~-- .. - -.~ . . - . - .- .. - . -

burgucsia intcn11Í~ion~.l,·para asi asegurar la estabilidad política de los estados socialdemócratas 

de Europ~ Occ.id~ntal c'impedir In expansión del bloque soviético más allá de las. 

FALLA DE ORIGEN 



108 

úreas de inllueneia que se habían definido durante la guerra y acordado en Yalta y Teherán, con 

lo que aparentemente se había evitado caer de nuevo en una situación similar a la creada por la 

Paz de Vcrsallcs. 

Con el proceso de fom1ación de un nuevo orden mundial tuvo su expresión definida en la 

superestructura jurídico-político y militar del mundo; el surgimiento de los Estados Unidos como 

primer potencia occidental, además con la integración de los paises capitalistas formados en un 

bloque de poder y constantemente estimulados por la percepción por parte de la burguesía 

capitalista, lograron "delener" al cxpansionismo soviético y asi surgir los Estados Unidos como 

un país capitalista cien por ciento. 

Existe un ejemplo claro de las medidas o lineamientos que debían seguir los países 

europeos como la Doctrina Truman, formulada en su discurso por el Presidente de los Estados 

Unidos en 19047. que declaró que todas las naciones del mundo se enfrentaban quisieranlo o no, 

a dos alternativas y a opuestos modos de vida: 

"Un modo de vida se basa sobre la voluntad de la mayoría y se distingue por sus 

instituciones libres, gobierno representativo, elecciones libres, garantías para la libertad 

individual, libertad de expresión y de religión y ausencia de represión politica. 

"El segundo modo de vida se basa sobre la voluntad de una minarla que se impone por la 

fuerza sobre la mayor/a. Ella se basa en el terror y la opresión, elecciones fraudulentas, y la 

supresión de las libertades individuales ... "(72) 

72 ldcm. pág. 95 
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Como lo apunta Horowitz. esta doctrina no solamente sobresimplificnba la éomplejidad 

del fenómeno, sino vista en el contexto en que fue elaborada -el de la guerra civil griega donde. 

Estados Unidos estaba apoyando una dictadura brutal y corrupta- la hacían aparecer .como 

irrelevante ante los observadores. No obstante, ante la mayoría de la población de. Estados Unidos 

y de Europa Occidental y particularmente para sus sectores dirigentes, In docídna cumplía n 

cabalidnd sus propósitos ideológicos: justificar las acciones pol!ticas y militares que se esta.han 

tomando para consolidar el bloque. 

Pero lo más importante para los paises de Europa Occidental era detener.el peligro real 

que se presentaba respecto a la Unión Soviética ya que con la toma del podér en Checoslovaquia 

por las fuerzas locales, apoyadas por lá URSS, quienes n~~ovecharon la desorganización' ~il,itár· 
de las fuerzas occidentales .y además el .retiro, precipitado .y In desmovilización' de. las f~~r:z~ 
americanas, y decidieron avanzar, con esto Iospafse~ europeos velan el peligro de que las fuerzas 

soviéticas ~enetraran en Berlín, fue ¡mf;o ~úe éiec;dieron los p~fs~~ de é~~~pn ó¿cidé'nt~I,Unihcá~ 
' · ... •. ' ' ' - . -,., ' ·.•. ,·'- .. . :· , ... _. :' 

sus fuerzas y compr~meter;~ ,Estados Unidos a, In. defensa de :Europa Óccidéntál, cst? ·.lo 

consiguiere~ con la ~;~~~Í~~"Jé '¡~ q;ga~iZ!l~i~n .~~¡ ~¡~;tid~·d~j ~tld~tico ~~~{{cyf ~~};que. 
representaba una ruerbi ~~ii.:~~.·~~Iii'~~;;(c;ó~Í> •,. ' 

; ,,.y:<'(i"J~ ·-·\ ": :: ·-· ···;-.' -
. ;· :: ~-:~: ~~r~ .: _. ,. ;. , 

2.2. EL BLOQUE COM~ISTA~ ,'. ,. 

Aunqué parezca :'1;isÍórlco .el· hablar ya. del bloque .coinuni~ta,. debemos· citar. los 
• > - •• • •• ' : • 

antecedentes de éste; búsiciimentc el pnls qUe Io.ericabezúba.era la UnióÍt.SÓviéticn, al terminar su 
. : . . . '. _·, . ' .. , . 

revolución soeial.en.1917, Ios dirigentes.soviéticos trata~on de ~linrze ~on paises ~uropens 

occidentales, pero fueron rechazados por éstos, por lo que• decidieron apoyar. la 'indu.striu 

armamentista, con lo cual se desarrollo muy rápido su economía. 
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Los países socialistas que fonnaban el bloque comunista eran: las Repúblicas Socialistas 

Fcderolivo Soviética de Rusia, Ucrania, Bielorrusia, Uzbekia, Knzajia, Georgia, Azerbnidzhán, 

Lituania, .Moldanin, Letonia, Kirguizin, Tadzhikia, Armenia, Turkmenin y Estonia. 

Ln elapa de In formación del bloque soviético se inicia junto con la segunda guerra 

mundial y concluye con su fonnalización mediante el Pacto de Varsovia. 

El Paclo de Varsovia concluyó en 1991, por lo que se creó el Consejo de Cooperación del 

Atlántico Norte (CCAN), que reúne a los miembros de la OTAN con los ex miembros del Pacto, 

extendiéndose el área de ·compelencin de In Alianza. Sin embargo: algunos países de Europa 

Orienlnl no eslán sntisf~chos con Ju fórmula del CCAN y buscan una inlegración de lleno a la 

OTAN (Repúblicas Checa y Eslovaca). 



CONCLUSIONES 
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CONCLUSIONES: 

1 a. La Organización del Atlántico Norte (OTAN) vino a ser protagonista para que los países 

europeos tuvieran un apoyo y pudieran unificarse nuevamente. 

2n. Las organizaciones internacionales constituyen una importante asociación de países para 

el desarrollo de las naciones. 

3n. La Sociedad de Naciones constituyó el primer organismo internacional que dio paso a la 

Org:uiiznción de las Naciones Unidas. 

4a. La 1 y 11 Guerras Mundiales, fueron causa de que Europa sufriera una división, lo que 

ocasionó que perdiera poder, es por ello que los países europeos occidentales tuvieron que 

formar alianzas económicas y militares. 

5n. La Organización del Atlántico Norte (OTAN) se creó por la confianza que tenían los 

países europeos occideñtales en defenderse del avance comunista. 

6n. La voluntad de los· Estados miembros de pertenecer a In OTAN es con el fin de 

conservar su seguridad y paz internacionales. 

7a. Estados Unidos como país fuera del continente europeo, aprovecha la oportunidad para 

introducirse a Europa y con ello ocasionar que el poder europeo se concentrara en éste. 

8a. Considero que los Estados Unidos utilizan a la OTAN como medio polllico para' aplicar 

sus tácticas militares en el continente europeo, 



113 

9a. Considero. que Ja OTAN no es, un organismo regional 100%, porque tiene como 

miembros 11 pal.ses quc.nó e~tán. dentro del Atlántico Norte. 

J On. Lós iirganisniós regi~naÍ~~ s~n ac~erdos de voluntades entre Jos Estados miembros para .·· ·: ., . -

sal~nguardár st~·seguri~!l~,heínisféricn. 

lla. Al ria cxisti;;a e/~;~E~f Varsovia, lá OTAN podría ir en avanmda para abarcar ahora 

12a. Consideroq~;}ª})T~~ p~ed~~~t~ndersen Ja Europa Oriental, yn_que no tiene un.rival 

que Jo d~t~ng~~; ·• :' , · • :, ' 
• L .,,. 

·. ;-· . ~¡. ~/,'~: ,,, . 

~~~;~;::±,i~l~:~#~~1;j~f,f~·,,::::,"~'oo••5 •oo -· 
. '• ,·' .·>. i~:-; .. '\ :.~:..: . 

14a. La Carta' de lri~·~Jbia;eiJ~id~ ~~t~b¡¿¿~ I~ creación de los organismos regionales, sin 
' :• ' '' =~ ~ ·"-· -;• ~ ;; . , \'.• "' ~ :_' , •. 

. embargo é~tosno ~bed~~e;; ~;;·5~'.1cií~Jidád,: ~n mi punto de vista las nonnas j~fdicas. 
'.: -~:<;.~:·' ... ~.\})·.~;_, ·--~:j. ~; ·:::. !:~~~-.<: ::¡;::. -:. , 

l 5n. 2a antc;i6r ~hr~j~~iÓ~;Í~~hhiéi:~~~'.i~idud .de que. en varios ataques a algún Estado 

miembro cÍe la OTAN, isi~:~~d~c'iJJ~ ytf1{ ~tltoriincióh del Consejo Pcnnanente. 
:·_ -.... ·· : . .::.-~·.;·:-},;~:; '.~·:·-~>)'N~-:~~-::~:;;,_~-~~l/·:'.:<~ .-_ · 

':'·_· .. 
. •;'1 . .. ,.;_> -: . .,.'.\ -¡•;,; .. 

l 3a. La OTAN al ~~\ar eitcñbczÍid:i por fos J;:~t~dos Unidos como potencia y como miembro 

penirniientc. 'cri la '0Nu,',Uii1iz;, ch !&dé/ J~ posible' su d~rccho d~ veto y sus armas pollticas 

para lograr sus flnes. 
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